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tienda á imas y o~ras , y ¡¡~¡ se ~.timó J 
y aoordrÓ.. . . . . · r. ·¡ 

Po,r .~ parte df! A.n.selmq _:Antoni? qe ~olicita4ntonio 
Prior ·hi:Jº a ·lexhin10 de Fe(min de Prior, dde MPr~o~ (a fiAut,uril 

· · · ~ . murro mo-

.1\l in is trO Altn9Jacen de eS:ta Proyinci'1, t ct:cm qut go~~ !U 

' M • l 1 • • 1 Padn. ;S.e pr;e.s.ent·o .Utíf e-mona:. e.Q que so 1.cita · · 

:se Je con.ceda . la futur.a de su ·Padre en 1 
. p r'o pi e d 11 d , y q u e ·á es.te .se l e te n g a 

presente . p~ra la ju bi-l~cion , mediilJH·~ . 61 
.hallarse grave.1nence indisp.1iu~sto ; . y ~n 
·SU . inteligenda .ai;cedi1croQ los S~ííor~s 1 
Constituyentes á la solicitud de dicho 1 
Ans~l1110 Antonio, y le concedieron la · 
futura en el oficio de ~tt'l.inis,tro A ln10-. 

' 

tacen , y dieron c;ornision al Seiíor J?.i-
. putada General y su Subceso.r para qüe 

:arreglen el s1.1:elda de ju.bilac1on :de su 
:Padre e.en . que lo haya d~ ;Su;pJa ·~ ;el hi

·jo . ~c'l :<pie .está consignado al empJeo y 
:á ii b.iieu 1 as ·.o b \i g a e¡ o·n es y iC'a rg,a s 1q u.e 

réste ~la pe :5obreH.e-v . .-¡r , y .caso .de: no 
-conformarse tloo y :otro con ellíl~ , ~e 

·entienda la comiSion para el.exir y nom

brar. ooo en .1 u ga r de di ch o ~ n 2el 1~ o, l 
que se conforme · c:oa la cons1guaclon 
1que .. hagan de :la .j:ubHacjou de su l1~dr~~ 

·· · &; . ley6 ua Memori4l de .J oseph 1 
.Condadp ~ Ofi,ial público de es:ca !'ro

l 

\ 

,. 
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1 
vinC'ia y Ciudad·. , en que soUcitá ¡·: qiJe 

l 
1nediante proporcionarsele oia~Í·O'D ¡; d_e . 

emplearse en la ciudad ·de , zar~góza , y 
' . 1.qU'e >;, todo lo necesario :. para ,so :manute'ri· 

e ion : se ha ·encarecido considerablémen

, 1 te ·,:'se digne : la ··,Prov.i ~~ia t ·aum"entar:leda 
renta . que le · esta -consJgnada .,:~ oon.: cuyo 

l·m·ocibo ·se ... 1ey6 ~ambien 1·el -'Aut6 pro\~ ei.dp 
po"l, •el Senor D1 putada GenenJl eD' :ve1q· 

1 te y: siete de Agosto de· ".este ª~º '>' cUyó 

1 
tenor como el del ~lemonal" . que. le i. pre .. 

cede y 'sus diligencias es como se· sigue. 
•: 1 , l "' - e ~ • J ,. ·lt. t 

.··'. • ·· 1 1 . .. ". : • . 1.1 •. 

. ,.;. ( ~· .. :. ,_. :SEÑOR. . . · ¡ ·; :.; u· : .. 1 

• l ' t ~ • 1 • ' ! . '· .. (J t : • f, ~ :., : • r J 

~ , Jos.eph Cond'ado , ' Oficial · público · d_e 
~sra·»M; : ·N. ·"y · M. ·L. Prov-incia ;: ~- p·pesto 

1 ál~s pies de U. S. dice qlle ·en ·el' dia 

1 
de . oy. -se .halla con una carca Cle · pr~·

tension -para la .ciudad de Zaragoza pa,ra 
• 

l .Executor y Pregonero , '· en· que :-poneit 
diaiio :quince reales; y ·á mas. los ~ 1p.rave-

' 1 chos ; y 'ásl dice el supliéa.nt~ á U, •. '5. i .que 

1 
eo.- el. caso que la . I>rov1nc1a tenga·, ·por 
con.vcnience de aumenrarmé. · á correspop

. 1 den~ia . de la renta qUe mti dá l;t''.ciudad 

1 
~e · Zaragoza , ~ues y~· ·COO· , .Ja .: renta, .. ! 

: ~rovechos que .. · tengo : . .en esta f,i no·.- me 

t 

• 
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Puedo 111aarener con mi familia , pero f 
con~iderando ~ue hac~ o_nce ó doce años f 
que estoy sirviendo a esta 1\l. N. y M . . 
L. Provincia y conocerme todo el Pue-, 
b)o y haber cumplido con mi obligaclon, 
lo que me parece que U. S. no tendrá f 
quexas de mi , ni yo meno~ de U, S., 1 
así digo que en el cáso que U. S. no 
tenga por conveniente de aumentarn1e 1 
la renta , me obliga a~eptac la preten-, 
sion de la ciudad de Zaragoza. 

. Dios guarde á U. S. muchos años, 1· 

Vitoria y Noviembre 2 S de 17 9 9.:::;; J 

] ose ph Condado. 1 
En atencion á que su Señoría se 

halla Con1i.sionado por Junta General 
de esta M. N. y M. L. Provincia ce .. 
lebrada por el mes de Noviembre del 
año último para arreglar el salario de Jo- f 
seph Condado Oficial Público , á ..:onse .. 
qüencia de la Representacion que hizo 
en ella fundada sobre la cortedad de 
su renta la alteracion y carestia de to
do lo necesario y la ocasion que se le 1 
proporcionava de servir á la ciudad de;: 1 
Zaragoza, teniendo presentes éstas y o
tras justas consideraciones se le au1nen-1 
tan dos reales diarios sobre los qtiatrQ I 

s 

I 

1 

/" 

1. 
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que le estaban consignados , Jás quafes 
deberán correr y contarse desd~ princi..., 

. píos de Dicien1bre del año último , con 

1 

que en las primeras Juntas ~e dé cuen
ta de esta providencia para · ~u ap.roba~ 

1 cion ó para que la Provin~ia resuelb~ 

l lo que sea de su agrado, As1 lo anand'o 
y finnó el s~óor J\'larques de Monreher-

1 
moso, l\laestre de Campo , Con1i~ario y 
Diputado General de esta dicha Provin.~ 

1 cía , con acuerdo de su Asesor del Con. 

1 

se jo de su Magestad , su A leal de del Cd~ 

men Honorario de la Real Chancillería de 
1 Valladolid, en la ciudad de Vitoria 6 vein• 

1 
re y siete de Agosto de mil. y ochocien~ 
tos , de que doy fé, =-: El Marques de 

1 
Montehermoso, = Licenciado Segurola, 
= Ante n1i , J oseph Garcia de A ndoin, 

1 Y en su inteligencia y de lo explJ~ 

1 

esto p'or dicho Señor Diputado General 
se aprobó el Auto referido de ~LJ Señoría, 

1 
Con este motibo el Señor Procura .. 

dor General de la hermandad de A yala 
1 Don Francisco P~blo de ltnrribarria, 

1 

hizo presente que habiendo llevado 4 
ella á dicho Oficial Público par~ execu~ 

JI tar cierta justicia acordada por los Seño--
res Governador y A kaldes del Crimeq 

/ 
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de ia' :Real Chaneil!eda de Valladolid, I' 
babi~ ~xlgido y cobra~o seis duc;ados po~ 

(:ad~ dia de los de hida, estada y puelra, 

y diez por I~ execucion , d~ cuyo ~oral 

dej6 fecibo y le fue pag;Jdo por ~~o tenef 

noticia cierta de lo que le c'orrespot1d ía, 1 

~on ~rreglo '11 compeqio y ajw;~e pecho 1 
'o Q 1 a l? fo v i p ci ~ ? y ~1 ll e p a r ~ pro r: e Li e r 

~io agravio de sµ, li.erm~qclad ·d~~ea~a se 1 
le 9ieseµ J~s insrru~cioqe~ pecc~: arias ; y · 
fQ ~Q conseqüencia se diQ ~oq1isioa al 1 

ynismo Seí1or Irurrib~rria para ~ue ~n ¡· 
Yhta 9el i\.rancel <]lle ~e le fXtbirJ. ~X· · 

l'ºª$~ dqraqt~ ~~t~s · )qnras· lo 9ue· h~·ll:i-1 
~~ por compepiepte! · 

Se leyó prro Men1orial 9e ~~apuel 

de Laspiur :? ~Q qu~ preiepqe se l~ ~~

plet! coq ~lgun salaría ~q pbr~s ~e Ja 
:Provincia , y se · r;ol)'lefiÓ á infórme !le 1 

Jos Señore~ Comisioµ~~os pa~~ q~érepf 1 
~lemoriales, 

. J>or parte d~· ,Don J>lácido A lqnso 1 
pe la Oc~ ,J3otic~riq d~ Angppcillo , se 

presept6 µna }leal Provislpq , expedid~ l 
por lo~ Señores Presiden ce y Oi llores de 

Ja Real Ch~ncillerla de Vall~dqljd ~ eq 

doce ~el ~qrrjeqre , contr~ !)oq Joseph 

1 
) oaquin ~el Campo , y Carlo.s q~ Sará-

, 

l 
! 



~ 7~) 

1 
bia para su ·pásc , y se mand6 remitir al 

l 
estudio del Consultor. 

Con lo qual se disolvió esta Junta, 
1 y se mand6 pasar á la segunda , .prece· 
1 d idas las formalidades acostumbradas. 

1 ~~~~~~~=~~~~=~~~~ 
1 SECUNDA JUNTA DEL DIA 
1 veinte y dos. 

f En esta Junta se bolvió á presentar 

f la Real Provision de Don Plácido Alon-

1 
so de la Oca con el pásc extendido por 
el Consultor ; declarando no oponerse á 

l los Fueros , y se aprovó. 
"Punto quinto Habiendose leydo el punto quinto 

robre comtruc ion de 1 d l . J • , I 
c.mríouni/MQn- e os pendientes, re at1vo a a cons~ 
teae Arlaban. 1 truccion de Caseríos en el sitÍo de Ar-

lavan.,, en que estaba comisionado el Se~ 
·1 ñor Di potado General , para disponer 

lo conveniente á la seguridad de los ca
l minantes, informó su Señoría ,que pot 

' 

las urgencias y empeños con quC? se ha
lla la Provincia no se ha adelantado en 

1 este asunto cosa alguna ; y en cu yo s11-

l 
p_uesto se ratificó á su Señoría Ja comi-. 
s1on. 

' . . 

t 
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1• : .En el-. punto sexto respectibó ~ ar ~s~ J · 

b-1. ~ • ·..J · l Sº ll n · l ·. " Puntos mtto JI ta ec1m1ento. ' ue í a 1 a· np1scopa en,, 1tpÚmo,sobre esta-: 

esta· Pro·vinciai, para lo qual estaba . dad'\ . bledmientotleQb!s-
• • , ... • · P• ~lf esf a. Prollt~-:: 

com1s1an a lo.s e Set1ores ~1~utad~ .. Gene~. ¡ ·f;"~ 
ral y su Teniente y el Senar Don ·Prµ.; · 

denciO . Maria de V ~rascegui , y sobre 1 
los pasages ocurr·idas con la Ciudad en ra· 1 
zon de la oft~rca que tenia hecha para:subve,. ' 
nir .4 los gastos dd pleyto en qqe tan;¡bien 
se comisionó al Señor ·. Procqrador · de .la · 

, , , 

hermandad de · Vitori~ , y .en ~l. sep-~imo 

que . e.rata de ·las demas diferencias- y 1: 
pleytos' pendientes con ella ; se .. re val¡ :. : 

dar<in Jos poderes y komisicines rispec-1 
tiba~eote ; conferido"s y · ·encargó su con ~ 

1 tinuacion > confi2ndo sus Señorías . en la 

ac~i~idad . y zel,o .
1 

de di ello~ S~qQ._r~s ·:· Go~ 1, 
nus1ooado5. .:. _;. -· ... · 

~ • 1 : Por· )p que.'mira' .al octavo . en_.- ~que J~ Pimtooct"~º"~ -i 
est~ enc.argadQ .á todos los . Senore&i ,.,f 4'~'fvqlas! . 

PrQc.u.radores . ·Generales que · remita!J .i ,á:J; . 

l~ Dip:uta.cio.n .. :General t<;:>d'as l~s .noi.icí~s ! 

doc1tmentos .y·., ra·zones. J . qú~ puedan , re: .' 
~oger _ ,,,. ·i;n r~·~pn · de · la intrqduecion t 
del de~~cho <le.: A lcavalas en estq° Pr<X· 1 
~¡qqia !;J{ '., sus_; r~spectibas 1-Ienúatidades~ 

iqfo.rlJlh_· , ~l .. : Sef)or· · D~ pnt._ad~ : . :~.e.neral l~ 
fJ lJct; aµ~ , P.9~· vi~& babia rec1b1dq. · ~ y l 

T , 

J 
1 .¡.' 

1 
J 

.. 
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1 habiendose Ieydo con este motlbo · un 

..... 

1 

Memorial de Domingo Ordz. de Guinea -

y Juan de Monto ya , vecinos . de . los lu-
1 ". :: · t gares de A rréo y A ntezana de Ja }{ibe,. . 

1 ra , re:acibos a: mismo asuÍJro , se ree'n• 

1 

cargó a los Senores Procuradores Gene .... 
rales la remision de dichos docum·entos 

1 
y ·noticias en el preciso término .de dos· 

mes.es , bajo Ja ... pena de que .no cumpli..¡ 
1 endo pasará Comisionado acosta d·ii: qili~ 

1 
hubiese lugar á recono ... cer lo~ Arch~l!ios1 
nombrandose por el Senor Diputado Ge .. 

1 n.eral personas ' de su satisfácion. • 

1 
· El Seilor Procurador General "de· la 

hermandad de Ircrraiz manifestó a'lgt1~a~ 

1 
especies concer~ientes, ~ es~e, ~ro~io_ ~-.. 
sunto·, y se le d1ó com1s1on para que· exa. 

J, minand~las y co~sultandol~s c~n e~ COn-
. 1 sultor ; 1nfórrne a la Prav·1·n(\;1a .ló que 
·.:.; · . considére con veníente , a-sí sobre la esen:.i. 

·11 cion absoluta de la Prov·inc·iá· c-0'.tlid ·si 
. 

1 

ha. de regir Ja rcvaja d·esde el diez, al l quatro por ciento, concedida· par ·tegfa 
·¡· g~neral , á un ~ los· P11cblo1s t·~cavezado·s 
. caso de no benficarse la es·enc1o·ni. · , · -1 

l El Señor Procurador · Ge neta! do ' l:l 

1

, hermandad de Sal va tierra , hizo presénte 
el estado del punto noven<:> que°' tvara 
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de la·~ demar~~ciQn · de- los · líq:i ·i~,es: de 1~ 
Provincia con el Rey no de Nél ·V~rr~ 1 , y 
se revalido la comi~io11 conferidtt éll mis

mo Señor Proe·urad·or G~neral de Sal:. ' 
v~tierra , en los térrniqos e ~ pres~cJos e11 

la segund;i Junta General del dia sic re 1 
de Mayo de esre ~ño ! 

1 El Señor Dipur~do General ~xpqso 
que en cumpl.imiento de 1!1 cornisipn 1 
cqLJe le estal>a conferiq~ habia e~ho saber 

~ Don Felipe ¡{oque de i\guirre , Ad-1 
n1inistrador dd Almacén de 'f avacos , y 1 
}lan~el Serráno, el aumento c:Je sus s·ue l~ . 

dos acordado· por la ,JJrovinc-ia, y á ése ~ 1 
que _con ningun . t.Írulo pi ~ref~;ro ~abia 

1 de ·poder vender Tav.aco por ~1 ni por 

medio de o.rra . pe~sona dire.ct') ni indi-1 
rectamente .en su ca~a pi fuera de ~lla, 

Y· que_ uno y Qtfo se babian ~onforC?1a-1 
do ~ ofrecieqdo cumplir. ('.: On sus rc:x p i: \,;~¡ bas 

1

. 
obligª~iones y no vend~r Tava,cos en ma
iiera· alguna fu~,ra del 4lm'lcép , y que el 1 
primero, babia ~~do l~~ ~orresponqientes 

fianzas por . testimonio de mi ¡:l Escriba-! 
no por Ciudad y V)llas; de que enteT" 

rados los Señores Consti tu y~n tes tripu

taron ·gracj~s . á su Señoría , y ~¡ ¡;: ~9n 1 
por ev~cijªdQ . ~S.~e J?Un to. . 

1 

; 



1 . Con lo . I esta Junta. 

1 . -
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qual se conduyó y. disolvio 

. 
: ~ "' .... i • r1 ;. .,"' 

t• ' · 1 .:. ; 

1 Í>RIMERA JUNTA DEL DU 
1 veinte y tres de '/J o.vit!mb~e. , ·-~· ._. ·:. 

1 
Congregados los Señores ·Constituyen· 
res en la Sala Capitular , cxcépto el Se~ 

1 ñOr Procurador Gener:ll de l_a herm:indad 

1 
de Arrastária por ·su in~isposicion _,. .se 
leyeron y aprobaron - los ' Decretos da 

1 ayer. · . . · . · 

1 
El Señor Diputado General hizo pre

sénte que .. el s~ñor Don J u·an .J oseph 

1 
de Aldama h.abia · c.orr,espondido ', á ·la,:vi
sita de la Provincia ; ofrecicndose ,á .. su 

1 di'sposicion. · · · · · ' .. · ... ··. 

1 
Se , ley6 el - dictamen dado po(' ~ eJ 

Con~ultor s6b~e la : queja producida-con-

1 
tra el Escriban·o >Joseph Domingo: ·: de 

1 

Amfrolí:l , y se . aprov'ó y a·éordó ~írhl de 
Decreto , y su tenor es como se. sigu~.· 

1 
. En vista de las diligencia.s precé. 

dentes que paree{ han sido: dé'nunc:iadas 

1 por el Señor Procurador .Sindico Gene. 
ral de la hern1andad de .Arciniega ·' co ;.. 

1 mo .actuadas por testimonio d·e Eocrib,i • . 

1 

~ . 
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no· que :no es vecino ni está domicilla~ 1 
do en el distrito de esta . Provincia , ni 

habilitado por ella con arreglo á sus rei-1 
terad.os Acuerdos y Decretos , me pare-1 
ce que :la Junta de ve mandar debolver1as 

~ la Justicia Real Ordinaria de la mis-1 
n1a Villa', encargándole que en observan

cia de los Fueros d€ esta b'[u y No~le y 
Mur. Leal Provincia.) y de los repeti· 
dos . Acuerdos y Decretos d~ ~os J un ras 
Generales , no act\Íe ni practíqu!' q¡ 1 i-'I 
gencia alguna judicial por testiinonio de 1 
Escribano que ·no e~té habilitado con 

el páse de ella , precc:didas · las formªli-1 
dades acostumbradas para la debida seguri-

1

. 
dad de los Procesos y Escrituras , y pa
ra no perjudicar á sus .Vecinos que con-¡ 
tribuyen á sus cargar l~eales y persona-

le~ , .ni permita, al nominado J~seph Do-1 
mingo .de Amerola 'iUe autorice, como 1 
Es,ribano diligencias algunas bájo de 
graves penas , y por quanto las que re-1 
sultan practicadas s.e han hecho á instancia 

y solicitud de Don J os~ph Ramon de 1 
Aldama , que como vecino y versado 1 
en los negocios forenses y las costumbres¡ 
de la Provincia , no pu.ede ignorar que 

los Escribanos forasteros no puedtn ac-I 
V 

/ 

1 .¡ 

l 
! 
1 . 

! . 

1 . 
I 
l 
f • 
f 

' 

,. 
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1 
tuar en ella sin los requisitos insinuados, 
cun1bend rá tambien encargar a\ p1i~mo 

1 A ldlde lo hJga comparecer ante la .Ju n-

i ta ó la Dipuracion General, con ·un rér

n1i no breve , a pre in ia ndolo por 'todo ri

gor de derecho , para que . se le ·.hagan 

l
. lo~ cargos correspo nd i en tes é i n.1 pongan 

las penas y inult~s que haya lugar. A~i 

l lo .siento ~~I vo &c. Vitoria veinte y .dos 

de Noviembre de n1il ochodenros . ....:..:: . Lj~ l cenciado Segurola, . : . 

1

. Nosotros ·los Secretarios damos fé, 
que el Dictamen precedente ha ·sido él-

1 pro vado por la J unt;¡ General de Úta 
1\1.uy Noble Provincia en la primera de 

1 este dia , y ha acordado ~irv;i de Dl!crero, 

1 

para que conste firn1an1os á veinte y tre$ 

de Noviembre de mil y ochocientos.~ 
1 Don J oseph García de ,Andoit¡. ~Don 

\

.Antonio ~"e tnaudez de Gamboa! 

, El Señor Don Francisco Pablo de 
Sobr~ d Oji.J.i! J . b • 1• • 

P:íblfro. turn . aro~ ~xpuso qu~ t:ncump im1entQ 
de · la comision que se le dió etl .la J un~ 

\ ra de ayer , ha~ia. reconocido el ~ran· 
ccl de la Prov1nc1a formado el ano d~ 

ochenta y ·nueve , que se mandó obser.

J var en el de nov enta y seis, y que por 
1 el rtsu 1 ca hallarse consignados al Oficial 
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P 1íblico do . dupd s p r ca . ,un o ' e 1 
los <li as <. uc o upas . L'.e iJ a estada y bu

da , á q nalquicra d ~ l 1s: Uc n .1:1ndades 1 

d t: la Proyincia á L:t e xe~u ci o de. jnsr·-1 

e i a , y en s n i n t el i ge n e i .1 se a e o r d ó qu e 

d Oficial. l)úblico dcbu ·Iba y res tituy a 1 

todo lo que hu biese exigido demas á los 1 
hered t ros d · \ l{ eq d i:~ cu yos b ieqes co ~ 

bró sus di eras, y qu e e p c1so ·den ) l 
restituirs~ jumcd iat;11n·en te se le c6bre y 
reten ga d e s1.1 salario , ~ disposion del ¡ 
Señor Dipu rado Genera l ~ 1 

Se leyó f;!l inforn1c de los Señores 
I'rocuradores Generales de las hernian- En pimto cí l.1, 

· · · · Socír:d.u¿ 1.ir: L1br.1-

~h des de Sa lvatierr~ y Arcini ega ·, en dores. . 

razon del Plan de la Sociedad de La- l 
praJores y Artesanos ? disp uesto po r 1 
Don Francisco de Lacerd~ G ve roado r 

de líls yillas de La edriza y Siena del 1 
(qdo , t: l. q lte se a pro ó , y se acord ó 

~irva de P~creto , y con tes té al Señor 1 
Go~~erna.dor ~ánda l e gracias por las "no-

~i~ias que c"omµ n ica . 
Los Señores P ·oclir ::t dores Gene ra- . ,,.., 

(,;;m t.1 el ( 1 ,w.1cos. 

les Con1ision a9 os p· ra el reco tHJc imi en- i . 

t ~ d ~ ' e u e 11 t;l s . d e T J \' .1 e) s ' i 1 fu q11 J ro I 1 
extensan1cnre de p::dJbc · cid estado en 

~ue se halla ; de qL -: qu edó e iterada la 1 
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.
1
, Junta y di6~ gracias á dich~s. Señores ji~_r 
el desempeno de esta com1s1on , ; rebah-

1 
dando la que está copferida_ al Se.ñor 
Diputado General para que con su :Sub-

1 ce sor. en el. Einpléo con ti míen '. e_n :el, 

l 
01aneJO de dicho ramo en· la .. forma qu·e 
lo ha · hecho hasta aquí el primero.nn )r.. 

l Los Señores Contadores nombrados 
Remmm de las • • · 

cumta1. l para el reconocu~1ento de las Cu~ntas 
Generales y Particulares , presentaron ·el. 

1 
informe con el extrácto y · resumen de 
sus Cargos y ·. Datas .que · se mandó l insertar con la exposidon hecha sobre 

1 
el . particular por el Señor· Dí putado Ge-
neral ,. y su tenor es el signient·e, · 

1 . , SEÑOR. -' 

1

1 

En obedecimiento & la confia~za que 
: U. S .... · uos tiene dada para el reconoci-

1 
miento de las Cuentas Particular y Gene 

. ral formadas por su Tesorero General, res• 

'1 pectivas al tiempo que media desde pri-

1 
mero de Noviembre del año pr6ximo pa
sado de rnil setecientos noventa y nue-

1 
ve , hasta diez y ocho del corriente , en 
su virtud formamos el resumen que a· l compaña firmado de dicho Tesorero, sin 
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encontr::r mas repáro que haber dejado 

de adatar ciento y sesenta reales del 

(~amino de Lagu~rdia , y así mismo los 

veinte reales que resulra11 de la censura 1 
que dieron nuestros ant~cesores, en veinte . 

y qnatro de NoviemLre de dicho aiío pr6-I 

:xi mo pasado ; por cu y a causa se deven ~ 1 1 
1\!sorero ciento y ochenta reales. 

PJra que los Cont.1dores que U. S., 
nombre en lo subcesi vo para iguales- re-

. c6nocimientos y que ~om~n el devido 1 

conocimiento para informar á U. S. con 1 
toda cl.aridad , juzgan1os combiene se eli

jan los Con ta dores en las J un~·as de l\'la-1 

. yo , para que los nombrados vengan 4 
esta Ciudad para el dia quince de No-I: 

vi en1bre precisamente á . efecto de que 1 
bean y reconoz~an las Cuentas del Te
sorero de U. S. antes del diez y, ocho, 1 
en que etnpiezJn las Juntas de Sanca Ca-, 
t.llina por ser n1uchos los ra~nos , y á 
este fin con1bendrá ordenar . al tnenciona-1 

do Tesorero para que las tenga pront~s; 

con lo qua! damos fin con expresar que 1 
los docmne n tos q u~ nos h3 pu es to pre- ¡ 
sentes el Tesorero qucJan t:n su poder, 1 
y U. S. en v isca de todo rcso!b er.í con10 · 

~iempre acostumbra lo mas acertado. Vi-1 

X . 

.. , 
1 ., 

j 
. ¡ 

1 
¡ 
1 

~ .. 

1 
' r ¡ . 

1 

1 
1 
1 

l 
1 
J 
1 

l 
f _, 

¡. 

l. " 

1 . 
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( 82 ) I to ria y Noviembre 2 1 . de J 8oi;i. =Tri-
fon l\1larL1 de Echeverri~, = Joseph An-

1 tonio de U1 iarcc. =Francisco de lturri· 

1 
barriJ. == Vicente de Vigúri. ~ Joseph 
G regori o de Lasarte. :;::::; Ar) d res . Martinez; 

1 de ,Matu rana, · 

EXTRACTO Y RESUJlEN DE LOS CARGOS 
y Dat,1s de tod"1s las Cuentas d,1das por el Te· 
sor~ro General de esta il-1. N. i'.,.. J~[. L. Provi11cia 
de Ala'L'ª, tüsde primerp de ]{ovie1nbre de 1nil 
setecienlcs noventa y nueve , hasta diez y ocho 
del n1ismo del presente añ() de rni/ ccha~ie~lf).$i 
ts e11 la forn1a siguitnte, . 

CARGOS. 

De la Cuenta Panicular ordinaria, 
De la de Gas ros 

1
suel cos .• , •.• 

J)e la de Quadrilleros, ...•..• 

De· la de V Jgos .•......•••• 

De la de Oficio de J uscicia ..... 

De la de alimentos de l{e:os ..•. 

De la de Guerra ...• · .•.•..• 

De la de los dos Catninos de las 
Conchas y Bilbao . . .. . ••... 

De la del Camino de An tepardo. 

De la del Can1ino de Laguardia. 

36 5©798, z9. 
© 
© 
e 

19 I) 8., 
© 

3 97 1 ~. 

100©16'.l. 16. 
40 O o 30. 1 B. 
22 93 42. 1 1. 

,. . 
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• 

.. _ 

Pe l~ qc: En1préstitos. ~ . ! • ~ ~ . • _ ;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;; ;.;;;;;;;;;;;;;;;;;:;;;;, ~ 

1. 000 9 7 t> r·. 30. 
~~~---====~ 

D.4TAS. 
- ------

p~ la Cuenta "Panicular ordinaria! ~ 909476. 
Pe la de Gastos suel~os .•..• ~ 796 )2. 

De ]a de Quadrill~ros! ! • • • • • 2 602 12~ 
De la de Va gos .• ! • , ! , • , • ~ 9) 7 'l ! 
De la de Oficio de Justicia~". · ~0©982, 

De la de Alimentos de .Reos .. ~ 2191 S:i. 
De 1« J e . Guerra! .. ! •• , •• , J728)38 ~ 

De la de Jos dos C'an1inos ~e las 

..., 
:J. 

·.9· . 
3 ~. 

Conchas y Bilbao! ...••. , 

De la del Can1ino de /\ntepardo~ 

De la del Catnino. de Laguardia! 

Pe la q e E n1 p r ~ s ti tos~ . . . . .. ~ . 

+2991 96~ 3º· 
798 1 8~ 18. 

' 80©69 J. 12. 

88©664. ~2. 
__,: -... . 

Total de D nt'7s . • • . 9 9 )Ü 9 8 7. 1 9· 
~ -~ 

Tot_al de e"' rgos .. ' . I. 00 tHD 7 8 1. 3 o. - ----
Al~án~e ~onf ra ~¡ Tesorero . • 1 2 D7 9 4. 1 1. 

:-====~===--

N OT A. 

. ..... . 

P~ra los doce inil sctecie nto~ noventa y quatro 

reales y once n1ara\'~d!s que fes ul~an de alcCtncc 

' ' . 
1 
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1 

1 
• 1 

1 
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1 
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contra nii el TesorcrO' en la liquidacion ·to· 

1 

tal de las Cuentas antecedentes , ten

go suplidos en virtud de polizias y 6r-

l
l denes del Señor Diputado General trein· 

ta y ocho 1nil seiscientos diez y ocho 

1 

reales y dos rr1aravedis vellon , segun se 

acredita de la Cuenta y Documentos· que 
] pongo de manifiesro a los Seiíores Con-

1 

tadores para su reconocin1ienco que que

dan en n1i poder , hasta ·la forn1acion 

1 
de sus respectivos Libran1ientos, que 

. restados con dichos doce n1il setecientos 
1 noven ta y qtiatro reales y once mara ve~ 

1 
dis , resulta á beneficio de dicho Teso

-rero , y contra esta referida Provincia 

1 
veinte y cinco mil ochocientos vejote y 
tres reales y veinte y cinco n1aravedis 

1 vellon ; Sál vo Error. Vi to ria y Novic111-I bre diez y ocho de mil y ochocientos. · 

1 
1 
1 

1 

A.lcánci! á j ii hot' del 

3 8©6 1 8. 
12©7 94· I I. 

TeJor~ro. • 2 5©8 z 3. 2). 

1 luan Ramon Co11zal1z de E chavarri. 

-· 
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~" t"" '. El·;,S·eÚqr , Diputaqp -~enerat; map'f. .. 1 SP;bre CumtaJ" 

r ' . . J e . d t A 1 , "'' Almac(n ' Te· ~e~~º ,,q u~ P? r ; . (l~ u e p t~~ _.e . . '¡ mact;n 1 ~of~(J Gef4eral, 

dli! ~ Ta.bélcos , qu .~ . h'l vi~to)" .. ~rovinci~, 
~Pfll'pr~~ger~ ~ sQs. ''ent~jas ,;, Que , los .prp-
du:o~o~ , que h~ fendido _SOll igu~(e$ ~ (os 1 
apt~r,iqfes cOl1 ·_corr~ difi:1~encia, y.se han 

• ' •• • f 

i1l}b~r_tJ,do á ·b·e,i1e6cio : conJun , . :cc;nno lo 
acreditan los documentos que . la. acom

pañan , disn1 in uyendo la .dcud'l e~traq~-

dinaria ; Que tal v~z podria dejar - c~te r~

~~o 01~s utilid~des ·si la F_rovincia St! ,ein_pe 1 
nara en rem~d1ar todos lo~ 'lP4~º? , " pero 
que .. es d~ temer que apur.?,qdo d~u1~~Ítl .QO 

la ll;lateria _ na~ieran ma yqres. j llC91},VeQ j·en-
. . . ~ 

te~: Que de ~oqos modos por c;:l r~:~uJcªqQ 

está n1anifi~sta . la gananci,a. ·' . y_ q_qc_ co_n 

ella , :y , el . ~ór,to , soµran~c : _qt; los ,:,dem~:s 
4 • .. 

,ramos puede : .lfl l?royit1cia ._ ~xtipg~i,i: in~ 

sensib~~~eqte . la deuda . extraorµiqada y 1 
aun al cavo . ~e algun ~it:IJlp<> los-c~nsps 

y Capit_ales que teniA contra si ~~n~s del 1 ~ 
~st~ble~imi~~~9.,. del A lrnacén , . fqrnen- . 
.tanda_, t~mbi~Q .e~to~ ~opran~es · con r~

partin1ientos de Oja de Hermandad ;il~ 

go mas considerables . que los úlc}mos, 

sin necesidad cle o~ro género ~l"! rcc~r~ 

res d~ la . deud~ extraordinaria uo . p9.í 
·y 

• 

¡ 

l . ¡ 

¡ 
r . 

1 
,. 

1 i. 
• 
1 · 
¡ · 

1 
1 

~ - · 
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.~ · .. I dian · po~ la mayor parte ·esperar á qae 
. J • . · 1 les Hegara el turno de· ser ·p·agados .. con 

dichos sobrantes, ·y apurado por eÍfos :se 

l ha visto en la ·necesidad de cons~.itbir 

sus créditos en pagarés ~al ·redíto de · ·cin· .. 

1 co P.ºr .ciento , , y que p~r lo ,taÍito ~a 

1 

Prov1nc1a debera · tener -cuidado de _qui-

tarlos á· la posible brevedad , como mas 

1 
gravosos que los demas ·:capitales. : ¡ 

Que este alívio no podrá n1enos de 
1 hacerse perceptible por · las Cuentas del 

1 

~esorero co.nfr_ontadas con el estado ~ue 
v16 la Prov1nc1a · en · Mayo de este ano, 

1 y que si 06 se ha con~egnido mayor des-
cárgo· ha consistido en que algunas. Her.:. 
mandades ' han retrasado · los págo's de las 
devidas contribuciones , y en que !"Jos 
Asentistas de · los ran1os arrendados , los 

j unos á titulo de Acreedores y muchos 

l 
por morosos , tampoco han satisfecho con 

puntualidad sus plazos á la Tt!soreda sin 

1 
embargo de que su Señoría no ha omi
tido diligencia capaz de obligar á unos 

1 y á otros. 

1 

Que de esto viene el que aun que la 

Provincia se halla con a1gunos sobranres 

1 
de su# rentas y 5 mas con los prod u e tos 

1 
del Almacén se ve a pu rada y en la dura 

-



( s.·- ) ' 7 
riecesidad de suspender . los pagos di; r{;-1 
diros de: censos. "qu

1

e .. es la deud~ nias . s~-

1 grada , con descr(;!d1to de sl\ Tesoreria 

;ue siempre h'l si~o runtual hast(\ ,e:ta 1 
epoca.: Que su Se nona no . hace 01erlto 

dti fos . iacolcrables reconvenciones con 1 
<]Ue se · J~ ha n1ol~stad~ por ~creedores l 
que 1nov1an su compas1on, º' ta1npoco 
de :]as angustias que h ·~ sufrido por la 1 
falta de dinero, pero si desea que la 
l'rovincia ponga un pron¡o remedio pa-I 

1·a qne no pade?c~ 01as SQ buen nornbre, 1 
para que cada .inreres;ido se ~ran .cp.Hlice 

y el Sucesor dci s4 SeñOrÍ<1 renga á mano 1 
Jos tnedios necesarios par(1 content(\r á 

1 
estos y sobsrener el honor y lo~ .. · dere· 

chas de la Provinda, para lo qual t:s in-

d i~pensable que en adelatite se a proa ten 

las contribudones con exacti~ud y .pun

tualidad ; Que á esre efecto iodos. los 

1

. 
Asentistas aBancen en est~ Cludad con 

personas ;:ibonadas, á fin de que el 11i
putado General pueda inm ediar~n1enre 

·--- recoóvenirlos y apremiarlos sin gastos ni 

dilaciones y tontar con las cantidades 1 

devengadas para las urge ncias, y que los l 
Señores Procuradores Ge q e r~les á un qu

andu no sean responsables por si mismos l 
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l
l como lo fueron en algun. tiempo ; :,,~ui. 
den de que no se ret~asen los pagos de 

l sus respectivas Hermandades , ... pues ·.q~~ 
así . la Tesorería sabrá positivamente só,. 

1 br~ que fondos . ha ~e asegurar . el d~~e~ r 

l 
peno de las obligac1ones de la Prov,1,ncta, 
y las nlisrnas Hermandades ev i rará n · lo$ 

1 
gastos de los apremios y la' . precision d_e 
pagar de una vez lo que podian ha.cer 'coq 

1 menos sentimientos en disti.ntas · épocas, 

1 
Que se de ve advertir que los dife

rentes pagos que se han hecho.: de . los 

f fondos del Almacén no estan por la ma· 

1 
yo.r parte incluidos en las Cuentas. del 

Tesorero por que habiendose distribuido 

1 
con la posible eqúidad éntre Acreedores 

· de mayores cantidades no se han recogi.,. 

J do sus libramientos por uo h;iberse . cu• 

1 

bieno. enteramente , pero que consta la 
minoracion de la deuda por las policia~ 

l recogidas por el Almacenista. . . · 
. Y enterados los Señores Constitu-

1 yentes de su tenor aprovarou dicho r~· 

1 

sumen : En cuyo estado habiendo infor
mado el insinuado Señor Diputado Ge .. 

1 
neral el retráso tan excesibo que se nora 

en la paga de ]as contribuciones que. de'."" 

1 ven hacer las Hermandadc;; á .·la Provin· 

,_. 
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cia sin :embargó :·& los Olidos· y · esrre~ f' 
C~~5; encargos i:•n perjii \do ~otorio Y_ gr~-,.~ 
v1s1mo de los intereses de. la Provincia 
y del ·desenipeñó ·de .· las · bblrgacioriesi á ,. 
que 'está comprom.etida .. : Se1 '. di6 ~o·mrsion · 

á los :,Sefio·re$ Don Jóseph Antonio ·de . . 
U riarte ~· Don .Francisco !· Anto'nio· de . Ja· · 

Fuente , ·y Don" A nto·pjo :Hodriguez qe ' 
Arellano , para que propongan á ·la Ju'n- ·1 
ta el dia de mafü1na lo~ ... medios i ·mas' e.n~: ,; 
caces-· á realizar con toda : la . posible· pre- ·'. 
vedad los pagos _que ha ya · q·ue 'hacér á.; . f 
hora~ . y en · 10 sucesibó á la ·Provinci'.a), pa .. . 
ra aquietar á. los (Acreedores que:.l_a ·n1ó~'. ¡ 
lestan' continuamente por e'l · recóbro"dé ·~ 

' I ~ 

sus créditos' ; y . tn órden á lo cju~ expo· . : 
nen los, · Señoref ·Conradore$ . ace~~ª<~e_l lf 
nuebo: .. meródo de su ·nomhr2m1ento ; y . 
revision de Cuentas , se resi:rvó · acord'ar 1 
en l~s pr6xim'asJ untas Generales de_Mayo. ·; 
. . Con lo qual se· 'disolvi6 · la presénte · 
y se pas6 ~ celebrar la .segunda, · ' .. 

• f 1 . 1 

SEGUNDA 1UÍV1'A .DEL JJ(il' 
: · '. .. : . , veinte y tres. . :. \ '.j 
. A1 ·M~~orial· de Nico!as · ~e Gurid.ir ·~l~·o . 

de los -Tambores ' de la Pr<:>vincia .· en,·que · 
z 

/ 

a 
j 

. ~ ~· 
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J solicita se elija para el mismo ministerio 

l
. á Manuel de Guridi, su hijo en logar de 
J oaquin de Guridi , su A bue lo , con a .. 

1 
tencion á la abanzada edad de éste , ages 
que le imposibilitan salir fuera de la Ciu:.. 

1 dad y á los servicios qu; tiene ~~nuai-

1 

dos , se acordo -acceder a su soltc1tud . . 

El Señor Procurador General de la 

l hermandad de Salinas de Añan.a expuso 
por escrito lo siguiente. · l El Procurador General de la her

·1 mandad de Salinas de A ñana hace presente 
que el empléo de Maestre de Campo, 

l Comisario y Diputado General de esca 

1 

Provincia, al paso de ser el mas distin .. 
guido y honorifico es el m~s oneroso de 

1 
quantos se .exercen en ella ; pues á la ju
risdiccion de Hermandad que solo tubo l á los principios como obgeto de su erec-

. 1 cion , se ha acumulado Ja Mili~,ar y la 
. de Intendente , los diferentes ramos que 

1 
bájo de ellas se comprenden , los muchos 
asuntos que se le cometen diar.iamente 

1 por S. M, y por sus Tribunales Supre-

1 

mas ó Superiores, los de Provincia po., . 
· líticos y gubernatibos que se le encargan 

· ¡en todas las Juntas Generales y Particu .. 

lares. Que el grabe péso de est91s obliga .. 

i 
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cion~s y. de otra~ tn.uc.has anexas ai em-¡ 
p

1

leo , dura por lo n1enos t~es ~fio~ poq-,. 
t1nuos : Y .. aun que despnes · recae en él 

Subcesor, ; no deja de quedar el que salió 

con algun~~ comisiones que necesir'l - · d.e~ . 

s~mpeí1ar como Propietario. · Que á dt;~ . 

n1as Jos Señor~s Ex-Di.putJdos e.amo · P'I- ,. 

drcs ~ de Provincia concurren al d~sem;. . . , 

peño. de ~os negocios ma·s principales; j 
especialmenre de los de comuq · ioterc ~ J 

con el .Señorlo · de Vizcaya ·Y I'rovincí~ 1 
. ~e G_uipuzcoa , parfl cuya~ J 4ptas ~ita 'n . 

Co1nisiooados~ Que el Diputado que 

acaba es nombradq T~nieqte resularmen
te . para el :trie.nio inm~diato, y por ·es· 

te . concepto está ~ ·ugeto á l~s n1ismas 
ob.l igaciones que el propietario ep los 
casos en que · 110 . pue~e · d~r (:basion · á 
ellas por. ausenci'l ~ en1fcro1edad ~ P. l.'orros 
motivos ~emejante·s~ Que por ~stµ,s con .. 
sideraciones y otras que n.o se ocultfln 

á la superior llustracion de la Provhicia, 
exige sq grandeza y la Pignidad del em
pleo de su Diputado General ex)mir á 
~os que lo han obtenido de Jos otros · ofi

tios y cargos de · l\epública , á no ser 

3un que ~s~a esenc1on no se'J ca paz de 



( 92) -
1 compensar . los extraordi?arios' sacrifidérs 
.

1 

que hacen los ~eñores D1Futad~s ~urante 
su empleo y despue-s de el en calidad fde 

·1.Tenientes y. Padres· ~e Provincia _ .~erá . á 
lo menos una pequena demostración dt: 

1 su gratitud , con. la qua! animará á ' los 

1 
que esten en aptitud de ser nombrados 

para tan elebado Empléo, ~ admitirlo iy 
· 1· ~xercerlo con el decoro , z~lo· -y patriotis: 

010 _que ha experimeQtado , en el actual l y en sus antecesores. Que .en suposicion 

1 
d.e que la Provincia .adopte este pensa
miento , convendrá representarlo á los 

1 
pies de.l Trono para que s~· M; se digne 

1 
aprovarlo 6 -interponer su Real autoridad, 
á fin ,de, que la . esencion tenga, en todos 

1 
tiempos la fir.meza é irrebocabilidad que 

es ·necesaria. Vitoria z 3 ·de . :Noviembre 

1 Qe I ~oo. = Gregorio Urbano de Hcrram 

1 
Y ent.erada Ja. P.rovincia -de . su· con• 

, tenido a\:ord6 sirva de · Decreto , ,y . que 

1 
para su ;iprovacion se represente ·á S. M~ 
por . medio de los Señores Diputado ~ei neral y su Subccsor. , ~ excepcion de, los 

1 

Señores Procuradores Generales de las 
herma.ndades de Vitoria, que dixeron no · 

1
1 podian convenir en la deter.minacion poc 

no pribar _á la Ciudad de sus . der~chos~ 

• 

/· 
1 
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principalmente dd de nombrar para sus I · 
empleos. de República á unos sugetos tan 

Condecorados corno los que obtienen el 

de. Di putada General , y que por lo mis .. 
mo prorestaban la detern1inacion de la 

Provincia, y pedian Testimonio para los¡ 

.recursos que con vengan á su ll erm:in-1 
dad , el que se les 1nandó dar. 

Se ley6 el punto undecimo de los 1 
pendientes que ,, dice , se dió comision á 

dicho Señor Diputado General, p~ra qué 1 
á Manuel de Laspiur , le en1pleé y des-¡ 
tÍne· con preft:rencia á otro prete~dienre, 

en qualesquiera obras pendientes en la 1 
Provincia· : Y se acordó se guarde lo 
1·esuelto en el panicular en Junta del dia 

de ayer. 
Al punto duodecimo que dice , se 

encargó á lo~ Señores Procuradores G~- f 
nerales que a la mayor brevedad rem1-,_ 
tiesen á la Dipuracion General razon 

indibidual de los Arboles que se cortasen¡ 
para la Marina y fábricas de su Mages
Íad , y que se tasáran los daños de que 1 
se quejó la hermandad de la Ribera, dis- ¡ 

poniendo en tal cáso lo correspondiente 1 
á ] ust~cia : Y nforrn6 su Señoría no ha- , 
her recibido razon alguna de los Arbo-

. Aa 

• 

1 

l 
i . 
j 
1 

'· 

, . . 

1 

I· 
1· 

l ' . 
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1

1 

les : Y por lo que 1nira á la corta de No· 
Nnro~~ • 

Nogalu. gales expuso que este ~sunto . le ~ab1a 

1 
sido uno de los mas n1o}estos ~ .. d~s9e 
las Juntas Generales de Santa Cata-

1 lina_ del aiío último ~or las reP~tidas 

1 
queJaS así de ]·os ·Asenosras como dt! lqs 
Pueblos , dueños de los Nogales ; .. ql1e 

1 
por una parte se veia ~purado · .c'on l;i~ 

1 

in~tancias del Director d~ las ~{e;¡Je~ Fá
bricas de Plasencia ) y p9r otro sin ar: 

1 
virrio par~ hacGr la distribucion con a~- . 

reglo á las intenciones de la Provincfa,. 

1 por que solo uno 6 do$ de sus Puebl9~ 

l 
remitió á manos de su Sc:iloría la razon 

de los N?gales .'que habia en su distrito, 

1 
como se . encargó á todos por repetidos 
acuerdos de la Junta General ; que á. ma$ 

1 parecia poco regular que las tasaciones 

l 
se hicieran por ·el , n1étodo acordado , es., 

to és 1tombrando un Périto por la Di pu"'! 

1 
tacion , otro 'por el Pueblo interesado, .Y 
el tercero en discordia ppr Ja Justicia,. 

1 por que de este modo venia á hacerse 
·11a tasacion sin intervencion de los Asen-

tistas que siempre se les deve consiqerar 

1 
como una parte en el contráto ; Que 
sin embargo de que su Señoda ha pro~ 

1 curado sacar el mas ventajoso partido pa• 

"/ 

\. 

.. 
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ra los dueilos , :aciiso se quejarán alg11-1 
nos de haber p ad~ d d Q ~ ~ r á vi o .~ pero ·que 

si en efecto l.e hubiere ~ deben arribu•rlo 
á su ·pro'pia oni ision , pues que su S~ií0-
ría no pudo hilCCf mas que deft:fir 4 J~ 

voluntad de los dueiíos . los ajustes , y 1 

pJra _ e~ CJSO de di s ~ordi~ non1bri'.lr uq 1 
tercero , que antes de ~. hora babi~ ~~er

e id o e I n1 i ~ rn o rn i u is t ~do , y de qui t n · 
c:rey6 devia tener confianza~ 

, . Y e O t C r ~ d ~ 1 a J ll O l f1 ~ ~ 0 f d Ó ·s 1 f V~ d ~ 

Decreto dich~ exposi<;:ion, . '1 
Al pu1uo de~i1no ~ercio ,~n qµe se 

encarg6' á los Seflores rro~µr~dore~ G~

ner~les remiciesen. r~stin1onio para estas 

J unta S) .. de haber ~umplidQ ·~d P~c:reto, 

sobre· · que lo~ : Alc~ldes Ordinarh;>s y qe 
}Iennandad sean . Nobles Bijos-P~lgo de 
Sangre ? · 4=00 lo demas que ~n él Sf! ex
presa~· se · acordó rarificar 1~ 'ornisioq coo .. 

1
' 

ferida tll Señor Erran , pelr~ los recur~o~ . 
que puedan ocurrir ~n el particular ; Eq 
~uyo estado f:licho · Señor Erraq , expuso 
que por el correo de .este dia teni&J· nq· 

ticia de que el De~reto dispuesto por la 1 
J Ullt:\ G~neral ' ¡;elebrad~ en (;¡ Villí! de 1 
Laguardia ~cerca de que Jo.s cn1pleados 

. en la Provincia fuesen Nobles ttijos-D~l· I 

/ 
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1 
go de Sangre , e¡taba ya aprov'ado por 
su Magestad· ; y consiguiente á esto el 

1 Procurador del Estado Llano del valle de 
1 Quartango , present6 un 1.iemorial , que 

1 se. mandó insertar y su tenor ei; el $i· 

1 gu1ente. . , 

.¡ lUUYNOBLE, Y JHUY LEAL PRO .. 

1 
vi11cia de Ala·va. . · · 

1 
Eusebio Saenz de Murga , vecino del 
lugar de U rbina de Eza , del Real val lle y hermandad de Quartango; Procura-
dor de su Estado General , con el respe
to debido dice : Que en la Junta Gene
ral de seis de Mayo de este año , sc tman

d6 que los A yunta1nientos, Concejos ó 
j'personas particulares que tienen derecho 

1 
á nombrar oficiales de República , ha
gan p~ra adelante las elecciones de Al-

i caldes Ordinarios y de Hermandad , en 

1 

Vecinos naturales de Alava , en quienes 
concurra á mas la posesion actual de Hi-

1 
jos-Da1go de Sangre, v~jo de c

1

ier.tas penas, . 
fundandolo en el capitulo sept1mo de la 

1 Po!untaria Entrega, a\ Señor Rey DonA-

1 
lonso el Once no, Real S6bre ~arca de los 
Señores Reyes Catóqcos, Don Fernando y 

. . 
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BD ila,, Isa o e1 ,, : dad a i! it, d. j ~z ; ., yr j ¡Jl:IJeyj!,r 1 
de febrero d~-· mil . quat(Jlciepie·~ ó.d.l.e"ntafp 
y quatro ., y' .R:eal 6~d~o ~c;:l: aijJ?• ~:<= 1~.~te.-: ¡: 
cie1úos : noventa y q uauo. :.J~n ;~Uth.o ( lleal; i 

v.a!Le de. Qnarrango ha sid~ áot.iquisima ¡, · 
1.a r poscs1on y coscurnbr.e f-.rqu_e ... h'lsta· a~o- .. ,'. 
ra ha habido , de que Lo.;; {1.ficia]es 'de H.e-. : 
pública sean de lo~ do:s ~$tados,.,, lo ··.que· Ir 
es conforme , no sola á. Ja ~orruúl' pdc~ i · 
tic a del Re y no , si no : tambíeu ',á. sus Le, r · 
yes ' .tanto qüe por lH'~~ .deJos.1 SL:oores r 
Reyes . Do~1 l~ernandq y . Doraa .. :;l.s?bel,i f¡ 
promulgada en ·el aiío . du mil· quarroci• 1 
entps diez .· y seis,. · expr.tsa.rn~tu r. 5e.: · ór-I 

de~a ·'el que se elijan' , A.Jcalde&. ~d ·e. t He¡~' 
tll~odád , el uno de Ca!v.aHeros : Elicude; 
ros· , y el otro del Esta.do2Gomua:fi 1Q ~1} Ut1 . 

convence qúc ·et capíru.lol s:épthnD1 de ~a ! 

'P:olunt~ria . Entrega ·,; !Se depe con.sfderar 
en otro se.ntido , 1 y que n0 compc~hendc 

el.caso de quando los PLJP,Qlos .hacen ; por 
si los nombramientos , ,y sí soló quando · 

su 'Magestad ' los · hiciese· ;. c,omo ,lo . de.; 1 
muestran aquellas-, palab1'as : Otro si no~ 1 
pidieron por 1nerced : les · diésemas Al~t:d--

des Fijo.s-Dalgo: Ysidido relativa la Re-¡ . 
al Sobre-Cana, de ve · entend~r en el. tnis.

1 ino sentido , y sin perjuicio de . las Le.r 
Bb 

1 
J 
t· 
1 
1 

- ¡ 

1 

l 
1. 
1 
1 
1 

j -¡ 
¡ 
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11yes ·ánteriores del Reyno , é igualmente 

l
}la ·Real 6r.den del.ªºº de setecientos 110 • 

venta y quatro , dimanada de resulta de 

1
1~ posesiO:n que por la Real Chanci·Hería 
de Vallado! id , se mand6 dar al nornb'ra-

1.do , por la Casa del Duque de V vervik, 

1 

como C6nde de Ayala , para el empleo 

de Góvernador, ó Alcalde l\'1ayor de a-

l quella Tierra. l1rueva evidente , de que el 
ci rado,capítulo de· Ja f,,.o!u11ta1·ia Entrega, 

1 á que se refieren y arreglan las <lemas Rea• 

l
. les providencias posteriores , contiene 

diverso ~oncepto de el que se quiere a-

l comodar .; para la l novedad présente , es 

que t jamás ha estado en práctica el que 
á solos, los dé .el Estado de Hijos-·Dalgo 

se confieran los· 'en1pleos de Alcaldes, 

de modo que reconocidos los libros de l elecciones antiguos y modernos, se ha-

1 
liará que ambos Estados han gozado de 
estos Honores, y el General-de di,cho Re-

1
. al valle de Quartango , tiene ademas· mo.., 

ti vo expecial para su continuacion J en vic· 
1 tud de la Real Carta Executoria , expedí· 

1 

da por dicha Real Chancillería en once de 

Seprien1~re de mil quinientos quarenta y 

llseis , de resulta del pleyto que el citado 
Valle sigui6 con Don A tana~io de Ayala1 
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qne pretendia el s~ñodo de él ' y nom-1 
brar Ofi:ci'}·tes que adrnhTistr~sen justic.ia, 

1 segun lo bJbia execurado D.on Pedro de 

Ayala su Padre , Conde que fué de SalA 1 
varierra , lo que se le denegó en conse

qiienciá de la Real concesion anterior l 
hecha a\ tnismo Valle , dejandole con la l 
facultad del nombramiento de Alcalqes 
y demas Oficiales , con10 lo ha executado 

sin alteracion alguna en ambos Estados. 

Vajo dt! estos principios é indubitables he· 

chos, se deja conocer el gravísimo perjui-1 
cio que se irrogaría al Estado Comun, de 

ponerse en execucion el ai;:uerdo de U. S.; 1 
pues venia á despojarsele sin su audiencia 
de una posesion tan antigua , arregl~da á 
Ja con1un del Rey no y á sus Reales· dis~ 
posiciones , en . lo que no puede , ni debe 
consentir , antes bien luego que se le 
hizo saber , interpúso las corrc:spondi ... 
en tes protestas , para que no le parase 

perjuicio ; y pues no es de pen~ar que 
U. S. intente en1pttñar á did10 Estado 
en el seguimiento de los recursos nece

sarios, para el seguimiento de su justa de-, 
fensa, mayorn1ente en un tien1po en que 

todos se hallan fatigados de los exce. si-1 
Tos gastos ocurridos con motibo de Guer-

,/ 
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\ ra y Otfos, infort~nios , en, esi:a· atenci~°"'. 
.. . Su plica rendidamente a "U·~ (S. -se sir':!' 

, vil'. suspender su providencia ' ,j oraenan~ 
1 d

1

0 continúe la Eleccion de · Oficiales 

1 de República', segun la coscumbre · aiJti ~ 
quísitna observ.ada hasta á quí.: ~ ó .en de• 

fecto que se confiera al Suplicante; el cor~ 

1 
re~pondiente Testimonio con · iriser.ciait . 

de este Mernorial , y su Decreto ., par~ 

1 usar de los conducentes rec~rsos : AsLIO 

1 
espera de la justificacion de U. S •. , ·-' á 
quien conserve la l\1agestad Divina mu., 

1 chos años. Vitoria '.2 3 de Noviembre de 

1
1 8~.º: = Eusebio Saen~ de -~Iur. ga·: '· -r 

· · Y enterados los Senores "Constltu· 

1 
yen~es acordarán no haber lu.g~r · 4 su pre~ 
tens1011 , y q'ue se guarde lo 'resuel .to por 

j 1~ Provinci~ _Y .se le pr.ovéa . del .TeStimo~ 

1 
n10 q~e solicna , con 1nserc1on ·del refe

rido Memorial , Decretos de Mayo ; 6r 4 

1 
denes y capítulos de que trata y. 110 acor

qado en estas Juntas' á excepciori ae los 

1 Señores Procuradores Generales · ffe .Viro~ 

l ria., que ratificaron la.s protestas del d.ia 
veinte y ono del corriente. 

1 
. Con este moríbO' el Señor Diputado 

En pimto á la GenerJl hizo presente que habiendo con
trasladon de los 1 
N_ob/~1 ~'una PrCJ- venido la .1\'Iuy Noble y Muy Lea\ ,Pro-
'V lfllla CI <Jfra. 

• 
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vincia ·de · Guipuzcoa, y el Muy .' Noble y 11 
Muy Leál Señprío de Vizcaya, en que los 

Nobles po'sesionados en qualquiera de las 1 
tres Pro\1 incias, sean admitidos á la ve

cindad y prerrogativas de Ja Nobleza, qu· 

ando · pasen de ·una á orrJ por casamien .. 
to ·ú otra cáusa , conformándose con ·10 
decretado por ésta , con que el Testimo .. ¡ 
nio que hayan de presentar sea autoriía 

1 do por .'los respectivos Di putadas Gene

rales , y que la · posesion sea dada ·con ·1 
autoridad legÍtima ; se exte'nd ió por su 

Sei10ría la correspondiente repr~senta· I 
cion , · solicitando Ja Real aprovacion de 

1 S. M. , y fi.nnada por las tres , se. rem i-

ti.6 á nrnnos del Excelentisí~o Señ~r l\'ii-1: 
n1srro de Estado. Que ·al mismo tiempo 

embió tambien otra representacion rela- ( 

tiva á .las pt!rmlltas de bienes rayces vin· 1 

culadós , situados en la Provincia_; que ' 

sobre una y otra se estan practicando di
ligenéias , y se espera favorable resolu
cion ; Que su puesto que en dicho con-1 

venia se ha ~apirulado que los Nobles 1 
que emigran, no solo han · de llevar d · 

Tescin16nio de posesion que acordó .la 1 
. Junta ' si no tan1bie n atestado de los 

Señores Diputados Generales que acre- I 
Ce 



·e 1 º.,, ) 
J di te su fidelidad legitimidad y .. verdad; 

1 

con cuya prevencion se , procederá ,con 

. rn~·S acierto formalidad y seguridad , .Slll 

1 
dar rnoti vo á quejas y recursos , pare· 

ce seda muy conveniente que c6ta mis-

1 ma .d!ligencia se practicára en rodas . las 

1 

adm1s1ones que se hayan de hacer·· de 

nuevo á la~ Juntas de . Hijos-Dalgo. , Yl 

1 
s~a con arreglo á la Real Cé~ula del 
ano de Jo , 6 ya conforn1e . a la úl-

1 tima ~eal Orden de 1 +. de Abril. de 

1 

este ano ; de 1nodo que s1 el pretend1en .. 

te _quiere entrar en virtud de nueva in-

1
. forn1acion re.cibida por los Cornisarios 

l 
de lo~ Estadqs. ó de lo~ Ayunta~ientos,. 

s~ presente l~ .que recivieren á la Di pu~ 

1 
tacion con la respuesta que las Juntas die~ 

ren , admiciendo 6 negando la adn1ision 

1 para que se reconozca tambien por la 

1 

n1isma, Di pu tac ion y siendo legi cima y 
b.ien acreditJda , se autorice con el Se-

1 
llo de la Provincia ., y la aprobacion y 
firma del Diputado , cuya diligencia pa .. 

1 rece consiguiente al efrcto que ha de 

1 

causar la adnlision _, no solo en la Junta 

en que ha de entrar el pretendiente , si 

1
1 no tambien e::n todo el distrito de la Pro

vi.ncia : Que si solicitáre en virtud de 
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Testi~onio ~e ~~s~sion de otr~ H~rman · I 
dad '.P Pr.oyt_n_c1a , t~ngfl oblJgac1on ·el 
pretepdienc~ . qe pasarlo por la misma 

Diputacion, recoger la aprovacion y fir
an~r qd ·Di pu~ado General , y con ell~ 

pre~eQwse á. l,a,s J un ras de l~ Ucrm;indad [ 

Ó· Vneplo ·eo 1 que ba ·de establecerse ó 1 
qo(\ti~uar su posesion. Este rn6todg es 

~l · qt>e ·á corta _ diferencif}s, se _observa ~O¡ 
V),Z.~flya y ·Guipuzcoa, con quietits de .. 
be· ,U1'ifqrmarse· e:Ha Provincia en lo posi
bl~ 1 ,: y podi~ evitar abµsos que lJtl vez 
la . pondrían nuevarnenre · en el · e.~radQ 

.en =qQ~ .se ha ·visto r:ontr'l sus sa.n~s inten
~iope_s de con~etvar l'J . venJadera NQ.blé
ia y :11~:» p~rjuqic~r al Real patrin1onio • 

. Y . en su inteligencia ~~ dio _comi
sion ~ los SeñPres ProcLJradores Genera
les . dé. lªs herm~ndades qe Ayala , S~li
nas ·r Arana, Arra ya , y ·Ja Minor.~a para. 
que .. dispongan el Decreto conveniente, 
con iprervencion del Consultor. 
; -· Con Jo q.ual se d.isolvi6 ~srn Junta, 
de que nosotros los Secretarios damos fé, 1 

1 

~~=~=~~- 1 

1 

" 
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'PRIMERA JUNTA DEL . 'J)JA. 

1 veinte y quatro de 'Noviombr.e". i":-::., 

1 Estando juntos y congregados loS Señó-

1 
res Constituyentes exp~csad_~s en !las1 ·~~ri~ 
meras Actas , de· los d1as diez y ocho y 

l diez y nueve del corriente , se lcyérou 

1 

y apro~'ar~n los Acuerdos d_el dia ~e; ay~r,~ 
y cons1gu1entemente el Senor Diputado 

1 
General , exhibió la contestacion del 

Ilustrísimo Señor Don Francisco . Pot'i-

1 cárpo de U rqui jo , del Consejo y Cámara 

1 

de su Magestad , Maestre de Campo, 

Comisário y Di puta do General , de esta 

1 Muy Noble y Muy Leal Provincia , <;on 

i la c6pia que le acon1pañá , de la q·ue Sll 

} Señoda llustr\sima ha dirigido á esta Chi- ' 

1 
dad ; y enterados de una y otra dichos 

Señor"s Constituyentes , acordáron de 

1 
conformidad se inserten en esta A~ta, 

y en sus respectivos lugares tod·os los :an-
1 tecedentes de este asúnto , · quedando al 

1 
cuidado del Señor Diputado Gener;ll la 

con test11c ion á su Señoría II usrrísi ma, 

dJndole las mas expresibas gracias , y ro-
gándole la continuacion de sus favores 
á la Provincia. 

~ . 
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JIUY··NOJ.JL~~ , Y MUY L~BA.L PRO-

• 1 

Muy 'SeñOr ínio , cada vez mcdá u. 
señoría Itustdsima mas ~pruebas de que 
an1a á sus Hijos , honra~dome con el · 
primer· distiniíbo de ~u Diputado Gene
ral:; .de que la .· doy las lnás · expr~si bas y 

. ' ateptas . gracias • 
. . ·' Yo me he ~ li~songeado y me . 'tison

gearé !, siempre ·:d~ ·que 1he sido y seré un · 
buen · hijo de '. esa Provincia, y demás nu

cst~as . Hermanas . agradecidas , que para 
mL és el yug~ político que mas me sugt:~ 1 
ta, y· llebará · hasta el i;acfificio de: todos 
mis . interese~ , pues tanto puede en mí 
la gratitud , y no poco eá U señoría 
Ilustrísima haciendo un exemplár. La ~iu- · 
dad de Vitoria-su hija , recurre· ·amí en 
la aíliccioó que representa en e~ modo 
de la El~ccion , lo que consta de la có
pia que acompáño , quer~endo evírarla 

1 un pleyt~ impertinente. Dios guare!~ á 
Uscñoría Ilustrísima muchos años. l\1a-, 
drid 2 2 de Noviembre de i'Soo. Beso 

la mano de U señoría llustrísirna , su 1 
~~s: afecto ~eguro s~rvidor y recon~cido 

1 h1JQ , Franc1s'o Pplicarpo de Vrqu110. . 
J)d 

' 

1 
f 
l 

~ . 
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l
l ~espuesta d la \Ciudad.:y . c6pia-.. ré..hiitl-
da á la ' ovincia. · · .- ..:~ ·.'.: · / 

l MU.Y NOBLE., Y MUYLEAL. }JJfJ~ 
1 . dad dc .Yitoria . . . ' :;, ! "!c .. 

1 Mu;. Señor mi~· , ésti;~ ' ;~¡¡~·;.~º ~l :~;i~ 
helo. y ardi.ente deséo·} de~ conrripdir 

U sía al honor de la Eleccion de : · Dip.u~ 

tado de esa Muy N?ble·ylMuy .Leal'"Pro ... 

1 
vinci~ ., nuestra. Madre ; ~ .:y : si.~nt~ al ·.~is ... 
rno t1e.mpo la 1nc;omod1.d.a..d , qu~ · le CJU ~ 

1 sa en !JO h~bers~ hecho en . la forma que . 
1 

1 

01~ !epres,n. ~a , s .. ohre cu y~ .pan~cular so:--: 
1 d d • I u I l . I • o pue . . o . e~fr ~ · . ~1a, que , e caso · pre.~ 

1 
sén ~~ no . p~rjQdica . á. los :Perechos. de . ·1a 
Ciudad ,, ·ni favoréce. á los de ·1a Pro\: in~ 

1 da , ~n ·hora buena n preserbas:e ésta, 

1 
como preserba los rexpectibos dereclu>s, 
con la ¡cláusula d.e sín . exemplar. · . 

1
- U sía ha cumplido para. preservar 

el derecho que tenga , en la sust~ncia. 

1 y en el modo con . representado : á I~ 

1 

misma Provincia , y á un pnede hacer.;.' 

1 o de " n u e b o ~1 l ti e 111 p o de I a . El e e e i o n 

1 
del l)ipucado que ha de servir, y en fin 

1 

preparar la nulidad de la hecha si le pa.• 

.recie,re y los recursos que le convengan, 
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que yo ni remotamente •ne puede>¡ daf ' 
por ofendido , n1~. n.ps_ .. ~JliibJ.e.üdo tenida 1 

Usía la escrupulosa ·· areodon d~ darrn~ 
• ; ~.) ·, ,., •• ·: · ., -..~ i• · , n . · 1 

¡ • ·· ·.,: : " ' . ;. . : .... ~ ... " : · ~. f '" • ~) cuen.ta,_ ·-·· . 1 '·' º ··'·' · . .. . . .... .. ' '· ' -.. ·- ·~ · 

·; . fin Ru-a -~;il~br~ · ~ en:tkndO que"-no eS ( 

eo~~~ d~i un· Pl."e:.yt~: , .. ell ,_ ~t : m~do ··: ~~~. b" ~: , _! 
cerse ·pfJJr_ .:- aclí'101)l~f ºº ,. id _, prtrner.~~-l~i : lp: . 

Elt: c.c:to n, ;,_ p u.i: s: lo ro is t~ o • b i z,tl eL S(I ií.or í.O t 
d,e, .vt~c.ay.a ,- iu ;~ cn lo -4t: '.mas y con r~-

petir~ cJá prOteHa::dt que· n.o .le: perjudíqoe 1 
para lfo 1iiJCesibo?.,. ny que:nol<l . consi\!]Íté 1 
y ap.rU.eoa .la: . EH:~don , y: pon.J.o .- qú'~ qSJ 

toe a ,. , lá ha ce·:d ¡: .irn evo ·si rn el.o · n ec<:ei.lpj Q 1 
IJ_uedaJa ... 'Ciudadcéomo ~i'. s~ ,Jmbier~. "ªl~· [ 
tad~ i· con-::ella ,.bn::la .form,vqu.e propo.ne,- t 
Dia_S:guacde á .Usfa. mucbás1años,. .Mildi-i~ 1: 

. l 

y ·NoY.le·mbre ~ ,~ 2 : .de 1 po~~·- · '- \ •: t- • , 

· -Habléndos.e;;_!e).r.do ePinfórme, def.los 1 r s.... e · • ~os (nora o· 

Señores . ·Comisionádos enr: pu n ro · a.f: ·con·¡ mision{ldos, Irifor· 
. , . • , . , . : man en punto al 

tJgtQ ~ ~p los medios de : p.recaver1o· ; ~e - 'l;. fontdgiqdehipt1u, 

provCi ; .. '1l~nd6 . H~sertar .en est'l Act~ ~ ~ y 1 
que se tenga. por; Decreto de la Prov·)n.:. : 

c!a , , . ¡:omision~ndo1 al S~liOr Di put.ac!o I' 
General, para que ·a l'l breved;id pos1l>le 1· 
p~se los Oficia·s corres pondienr ~~ ·a i las 

Prnviriciits y Villas que expresa el Í·nfdr-1 
rne : <jue dict! aoí'. . · · · 

1 

1 

j 

1 .. 
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1 Lo~ lnfraesc:ritos Procuradores Genera.J. l les, Comisionados p~~a' iii~orm;t :ºF':1sla 

1
: en , .ra'zon de ; la~ · prov1denc1as y . ;me~1das 

que ·deben tomarse , para piecavef a . las 

l Provincias y · su Vecindario , del · éonta~ 

l
. gio que ha fatigado á algunos Pueblos dé1 

Andalucia ; Congregados·.con los Señore~ 

1 
Diputado General, Don M·ariuel de Llán':>I 
su Teniente ~ , . Dan/ Prudéncia· Maria de 

1 V crástegui , su antecesór , y los Co,nsul..: 

1 
rores , hemos reconocido. con la .. debida 
atencion los Oficios de dicho· Señor Di· 

1 
potado G~neral , ProYincias de .Gµi.p~z:. 
coa , y Vizcaya , .Cónsul de este Rey no 

1 en' Bayona , y U nibersidad de Oiíate ; y 

1 
teniendo preséntes las Reales Ordenes ex-

,. . pedidos) y comunicadas en su razon. y las 

1 
noticias que hemos podido adqui.rir . del 
estado de dicho contágio , debemos re

' comendar ~ Usla el distinguido zélo, y 

l .las acertadas y activas d isposicio'nes to
madas por dicho Señor Di putada Gene ... 

1 
ral , sobre las· quales , á la verdad nada 

nos queda que añadir, sinó que el me-
1 dio mas fácil y seguro de precaber la pro• 

• • 



I . 

(: 1.09 ) 
pagaciOn de un azote un tefrible , se-1 
ría el de custodiar vien las ·:entradas d~ 1 
Castilla al páso del Ebro, concordando 1 

•con dichas Provincias de . Guipuzcoa y 
Vizcaya, con el Cabal !ero Governador, 1 
y Juez Subdelegado Je Rentas l{eales 1 
que t•eside en esta Ciudad , con lo~ - Co-

tuandantes de las Panidas del Cor ... I 
don ., y con las . Justici~s confinantes de 

Castilla '.y las de San Vicente , Abalas, 1 
y Briñas , que están si tu ad as á la parce 1 
de acá del Ebro , pues procediendo de 

conformidad se consegirian los. fines á 1 
que todos debemos aspirar, sin n10Jés . . 

1 _tar demasiado á los naturales de - U sía, 

.y se evitaria la necesidad de hacer guar-1 
días en todos los Pueblos de lo interior, 

con Ja seguridad de que ninguno podría 1 
.internarse sin ser .vien examinado. . ,. 

·· Esta operacion no dexaría _, de. ser 

algo cos.tosa, por que siempre seria preciso 1 
señalar Casas. que sirvieran . de Lazare

tos, y Junta de Sanidad , que ex:lmi-1 

nára á los Transeuntes , sus ropas , cqui l 
·pajes, cargas y géneros , para asegurarse 

de su Sanidad ; pero contribuyendo las 1 
tres Provincias se h~ui~ menos sensible, 

especial1nen te coad yubando tan1bien .las l 
Ee 

' 

r 
l 

1 ~ 
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l citadas villas de San Vicente , Ábalos, 

y . Ihi ñas , que tienen igual i nteres. 

1 Para esto conviene que Usla 'mán~ 
de pasar sus oficios á dichas Provincias, 

y Villas, haciéndoles presente éste pro

ll yecto que parece ya insinuado por la de 

e; u i puzcoa ' y que con ¡-\cuerdo de unas 

1 
y otras se capitulen y providenci en to;.. 

1 

dos los 1nedios qut: parezcan n1as adap
tables para lograr un objeto de tanta con-

sidcracion , sin perder de vista las· Rea

lt!s Ordtnes que prescriben reglas llenas 

1 de savidurla , equidad , y prudencia. . 

1 

Esto es quanro por á hora ' pode

mos informar á U sía , cu ya pene trae ion 

1 
superior resolverá con el acierto que acos

tumbra. Vi ro ria Noviembre 2 + de 1 800. 
1 = Trifón .Maria de Echeverria. = Ra· 

1 

rnon de Santa lvlaria. = ~lelchor l\1i
guel C·omez dt= U rra. = J oaquin Tri .. 

1 
fón Fernandez de la Cuesta. = A ndres 

1 

d
1

e Bárbara. = J oseph G regorio de La
sa rte. 

Infomum los Co· 1 Joualmente se acordt~) sirba 1de De-
mhionados w P"'" 1 ~ , 
ta al D on.1t:bo. creta el Informe que se ha leydo , sobre 

1 
el Donatibo pedido por su l\lagestad á 

l 
la Provin~ia , el qual insérto á la Iecra es 
como se sigue. 

' 



SEÑOR. 1 

La .. Junta de Comisionádos para in· 

formar á U. S. , en razo11 del · Donativo 1 
de "'1<?s millones, <;lenco quarenra y un 1 
n1il novecientos setenta reales de ve-

ll~n, pedido por Real Orden, de pri· 1 
mee.o ' de Febrero de este año , · tenien-

do á la vis'.a I~ acordado en Junta Ge- I 
neral. del .d1a siete de Mayo , y l~s no

ticias que han co1nunicado las Herman· 

dadc:s , y Pueblos del µisrríto de· U. S., 
en virtud · de Jo que se les previt1o por 

1 el mismo Decréro , hallarnos que lexos 

de haber n1ejorado 1as«;ircunstan~ias pa-1 
ra empeñar á la Provincia en este servi
cio , han crecido sus cargas y graváme~ 1 

nes > ya con los gastos causados con los 1 
Quadrilleros, · destinados á dispu~icion 

del Señor Don Franci sco Jlerruezo y 1 
Pórtillo, Oydor de la l{eal Chancillería 

1 
de Valladolid , . y especial Comisionado 
de su l\'Iagestad, para persccucion de los 1 
Malhechores que inf~stan los Pueblos y 
Caminos de Castilla ; ya con los cauda
les que ha sido forzo so tomar sobre los 

1 fondos de U. S. , á in te reses nrn y pesa· 

1 
1 

1 
1 
I · 
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(dos para :!tender i las urgentísimas obli-

1 
gaciones comunes , á . costa de incesan

tes y exquisitas diligencias , por la des-

1 
g~ac!a extra~rdi1~a~ia de no encontrars,e 
01 a un as1 , n1 a un con mayores. pre-

'1 nlios quién quiera prestar dinéro ¡ .Par· 
ticularidad ciertatnente que ·por sí sola 

1 constituye á U. S. en una mora.! impo
.1 sibilidad de llevar á efecto los intensos 

deseos de servir al Soberáno de · que ta-

l da la Provincia se halla· . intin1an1.ente 
d ' . penetra a. · · : . . ... ¡ 

1 Por lo qual por mas que la Junta se 

1 
ha fatigado en discurrir n1édios y . arvi
trios , no encue-ntra úno capaz de sufra-

1 
gar , ni halla que decir ma.s que lo 1.que 

digeron á U. S. , los Señores ComisiQna· 

1 dos en la citada Junta de Mayo , y que 

1 
n1ediante no haberse verificado las con

feren;.:ia) que allí se insinuaron con las 

1 
otras Provincias , por médio de sus Co-

l 
misarios , sólo resta que U. S. n61nbre 
por su parte los que sean de su mayor 

1 
sntisfaccion , para que recorddndo és~e 
importante artículo á dichas Provincias 

1 
se verifiquen los tratados, y vea por ellos 

1 

si medicando con n1ayores ~onocimicn

tos _la n1atéria se descubre algun térmi-

• 



( 1 I J ) 
no que pr.oporcióne á U. S. la glofia que¡' 
tanto anhcia , de corresponder á las in

tenciones del Sober.íno , con la fiddidad 1 
y generosidad que si.e1npre lo ha execu

tado, sin perder de \'is ca 1 as rcprcsentaclo-1 
ne s a n ter i ores , y L1 s · re ~ d i el as s rl p 1 ic as 

con que en elbs solicitaron, la restiru" 

cion de la líbre entrada de la n1oneda ¡ 
de Castilla, y la abolkion de los nue · 

vos impuestos y recargos sobr~ _lo> 'g~ · l 
neros y n1anufacturas, con:o mcd1os .un1-1 
cos con que tal vez podna lograrse tan · 

deseado objeto, 1 
U. S. que penetra mas bien et fondo 

de este gravísinlo asu1ito , resol \'erá con 

su acostumbrado acierto' n1ientras la J un
ta queda con el dolor de no poder abrir 

los caminos que quisieran. Vitoria '.? 3 de 1 
Noviembre de 1 Sao. = Tri fon l\'laria 

1

. 
de ·Echevenia. · = c;as{Jar de Vrván~o. 

=Fr11ncisco de Iturribarrfo. == Ramon I 
de Villachica. = Gregorio Urbano ~e 
Herran. ·= J oseph Gregario d~ Lasár

te. =::: Joaquio ~rifan F~rnandez de 1 
la Cuesta. 

Y atendiendo á que es p~ saJo ti tér · 1 
mino del nombran1iento hecho , en los 

Señores Diputado General Don .l.\lanuel l 
l~'f 

\ 

¡ 
1 . 
~ . 
;. 

¡ 
' 
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Lagr,ardia. 

( 11.+) 
1 de LLíno su Teniente, Don Manuel de 

Ilustamante, Don Gaspar de Vivánco" 
1 y el Consu 1 ror , se ratifica pr6rroga y 

1 

siendo necesario se hace de nuevo el nom

bramiento , con todas las facultades ne-

1 cesarías , hasta las Juntas Generales dd 

1 

n1cs de Noviembre del año· próximo, 

para tratar y conferir con los Señores 

l. Comisionados , de · bs otras dos Provin

cias , así sobre dicho Donatibo como sol bre todos los de mas articulas de comun 

1 

interes, y para que en razon de ello dic
ten y execuren aquellos medios en que 

1 

concordaren y convinieren .. 

. Los Señores Comisionados en ·punto 

J á los retrasos de algur¡as .Hermandades, 
1 presentaron el informe siguiente, 

1 R.dZON . DE LAS CANTJDADES 

1 
que esh'Ín dtviendo á esta M, N. y M. 
L. Provincia de A!ava ) por lo tt,J-

1 
cante á el Arbitrio del Pino y Oja Je 

llerma11dad, es etJ la forma'. sigui-

1 ente ; ( hasta el dia de hoy veinte y 

1 

uno de Noviembre d~ 1 Soo •. 

1 
Jren1 , b hermandad de , . 
Laguardia , es en dtbeJ: 

1 
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'1 por el Arbitrio del. Vi no, 
ciento veinte y tres mil 

l setecientos pov~nta y ~ic
te reales f die~ }1 ~elS nial ravedis vellon, y por Oj;¡ 
de Hermandad di.:z rnil 
quinienros diez y ocho 

1 re a 1 es ve 11 o 11 , q u e µ ni
d as )Jis d.os parcid~s corn-

ponen la cantidad de,,, 1 3403 r 'i· 16. 

1 
Jcen1 ? D. 1\!lariµs de 

'.ArcinÍl$4~ E 1 ' , d O e legl.lrep vecino __ ~ -

l labez~r , y Asentista del 

referido Arbhrio ~Prr~~

pondiente á la herman~ 

dad de Arci·niega ~ debe, o o~ ©S00! 
Item , Ipólito de La

lrllli41
1
" Ribera.¡ saga, vecino 'de esrn C!q· 

. - -· . 1· dad y Ascnttsta del 
1 

)Q-

siou~do Arbitrio, corre~-

! pondiente á ·las herman· 
dades de Jr_uóa y Ja . R i~ 

bera ·, debe-,:,",~,, ~0040800. 

Itenl ~ !vlígu:el de A
r a n za me n di -, · ve e i no ·de ' 

Fonte~ha y Asentista dé 

.
1 

dicho Arbitrio perrenc

ciente á la hermandad de 

1 • 

1 . 
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'1 Morillas ; debe. • • . • . oo 1©89 9. 1 2. 

Icem , la hermandad 

1 
de Salinillas , debe por 
razon de Arbitrio de) Vi· 

1 no , tres mil quatrocien-

1 
ros ochenta y .cinco rea

les y veinte y quatro rna .. 

1 
ravedis , y por Oja de 

¡.Hermandad , doscientos 

quarenta y ocho reales 

1 
vellon , que las dos par-
tidas ascienden á. la can- · ·· 

J ti dad de ••••••••••• 003 ©73 3, z '1 .. 

1 
Itern, Felipe de Arró-~ · . 

yabe, vecino de esta Ciu-

1 
dad y A$entista de dicho 

· Arbitrio, correspondien .. 

J te á la hermandad de Ax-

i parren,a ., debe •••• • •• 000©2 59. 20. 

Itein , D • . Fl'.ancisco 
·1 Antonio de AJava, veci-
. no de Quejana, y Asen-. 
1 tista del mismo Arbitrio , 

1 
y hermandad de AyaJa, .. 
debe .•.•••• .•••••• 003©86 .. 6 ~· Áz+. 

1 ltem , la hernrnndad 

1 

de A rrastaria , debe por 

lo tocante á el referido 

1 

~ 
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·· r· 1: .;·. • · ,"" .¡.Arbitrio ...• .:. -'. . ... · ~ 1 ;·1 · ~ ' . ·óoo©1 >9· 

r- l Jtem ',- la. hermandad de ~ .... . , · •;,. 
:AnJollu. , . A , ll l . . ,. 1 · 

, 1 . · ;, .. ·.· ·. ~ ndo u , por o mismo.· · 09o©o_o+~ .. , ., 2-. 

1 
I te 1n · :,d á de . E e U úx i n, 1 

.. . .... 

BtlloJtfo. 
por Jo· toe.ante á -el Arbi•·· i·~ ; 

jni~ del' V:jn_o, un rfal• y ., ., : 

1 

v~1nte y.,:. quatro.' ma.1:ave-1 
."' · : 

d1s .vellon· -J~· y por ÜJtl de 1 

í . • . i .. . : · ~ ~1 Her~a~dad. vei.nt~ y qüa~ '. 1 ~ -~· ~ 

1 

t.ro :re:ales ;·¡que unidas las . 
1 

¡ · · ,~ ... -, .. ~._ 
dos·. ~ar.ti.das.' ' ~ompone1l , ... ~· 

• f • ' i · 1 la cantidad de .•• ·". ~ ~ / . ' .. 000©02 5'. :l +' 
Bergumd1. ltem, .. J oseph de· Izarl i .. , · ·~~; ..... 3. 

j 

. : ; '· 1 ~~~~~:.~e~ ~i;:;i~or~r. , ; ' ... , ... \. 1 

. .. ; ·:·· .\ trio , por lo tocante á ia ·· ' i. 

1 
herm1andad de Berguenda ~ . ·.: .. :·.) 

• . ¡ 
-. :_ ·., · d~be ... : . .. ·· . ·· . ~ - .. ,._ ~~ o.op©z,58. 1 z. 

B•IJeg .. í•. 1 ltein" J ua O• A'ngt 1 A- ·· · ·,,,." 
• ( ·¡ •. 

1
.lonso , vecino . de · Vil la .. .. :\ ( 
buena ·, y ·A.sentista· ,del ,· · 

1 
Arbitrio · del Vino~ de la : .. i 
her-maridad t de: Baldeµo- · 1 ;,-~: . D . . 

1 via, debe;_ •• • ••.•• .' bo ;\)·3 13. 2. 

1 

Item , ~a hermandad ··.-.· ¡ 

. ~~ :~ . . .. de BaldercJO , deb e· por 1
' 

1 
ra~on del ~eferido~ ~ rbi:. 

1 
trio del .V 100 • . p·agó 2 3 · · 

. . Gg 

q"" . \ ' 

J 

( 

j 
' 

l' 
1 • 

. 
• 1 • 

¡ 

"l 

'l 

"\. 



Lrr rrim:.ar. 

La,ozrnontt. 

¡' 
'Lo1 G11tto1, 

Oq11ina, 

Porti//¡;, 

Zuya .• 

Urc11b1uta fz. 

.( 1 I 8 ) 

\ de NoPÚ rn b re. • • • • . • • .000©07 9 · I +· 

1 

It.ern, la de Larrinzar, . , . 
por jden1 .. · ..... ~ ~ . .o~o©oo 3. ·1 6. 

1 
lttm ·, D. Francisco ·. .·1 

Antonio de Alava, veci-· ·, i '. 

1 no de Quejana, y Asen- · ; , 

1 

ci sta d~l Arbirrio .dd Vi- · .'. 
no de la h~nnan.dad de - . 

IL16dio, d ~be . . ·.· ·· : . · . · 00~©266. 2+. 
lccm , l~ hermandad . 

de Lacozmonte , por ra• 

1 

z9n deJ Arbitrio :, .. debe. 0009 I 8 I. I 'l. 

ltem, la de los G1:1etos, 

1 
por. id~m .•..••.... ooo© 1 1 8. 

~tem,. lavilla_.de La- -· · 

1 bastid~ ' por ídem .• ' • 00',2 e 1 oo. 

1 

Irem , la de Oqu.ina, 
por iden1 .. .. .. .. , • .• • . . • 000©04·+· 

1 . lte~ , la de Portilla, 

1 

por idem .••• , . • • • • 000©06 3• 12. 

1 tem, Qabriel de Uea-

1 

tnurgui~, vecino de Mur .. 
guia, y Asentista del di
cho Arbitrio del Vino, 

1 

correspondiente á ~a her~ · .. 

mandad de Zuya , debe. oo f ©47 +· '.!4• 
J ltem , D. Fernando 

1 de Agu.irrc: , vecino de 
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1 
.. <... .. Tbtal • . • . ~ ~ '1 · ~40'1-º3· .3• 
. ! '}_, ! . . • ,-j -~ ·_, ·i ------~ 

. l J11~11 1 ~~~o~ .~onza/e~ ,~~ bhávarr~~ 
.• , i I, r ¡ 

r ,. J , 1 \ J. 'f". ,",. \ ' I' ~ '" 
• i , .. l . . .. .• . .. : f. i. ·' • . - \, ..... .... ¡;" { .f..• 

! 

. , 1 , ,: . SEÑOR~ · :. '. ", ¡ · 
l · J· ·1 H.<:~Q: vi.st~· · I~: r~zci~ . ~}ecedenté.,ide 

_ \ :_}'· ¡

1

.Jas p~rfidas que dehen.·á __ -u,~ ·¡s. dife~ei~tes 
'1er;mai1dades j y .As,enuscas. ~ no deb.t~n-

1 
do .. ·desentendernos · de , Ja~ ¡estrechísimas 
urgencias con . que. l~ T.esor:erfa se halla 

:; 1 apqtada por la OtJlision ;¡y. piorosidad de 

1 
esto~ ·deudores ; nos paréce ~ue' sO:~.djg

. nos . ~e . la$ _ mas ; .se-Yeras ·demostraciones, 

l y de; qqe)e ._t,oniarán contra ~llos las pro
(; . "iden~ia~ . mas :. rigurosas :, ·, para hacerles 

1 en~endcr que no es justo 4ue la .m~yor 
:1 part: de las .. Hermandades ; contribuyan 

.. .. ~ ·;· .. . con· .p.uotoalidad , á. los · rep~rtos , ·y que 

] 
si~ .e1nb~rgo de isu ex~c.tit~d f, se ve~~ - ~~n

-~ :» -r91aqas , y tal vez opnm1q~s por agenas 

1 omi~ior,m. _ . . ; .. ... , .... 
: ?,·1'· ' En estas circunstancias· se hace in- -

dispensable que á las Henn~ndade~ - p~u-

. ·. ·~ ,... · 1 doras s~ les presc~iba un .. término pre· 
ciso y perentorio de dos tne~es á lo sumo, 

· ' · ·!·para que aprónten y popgap en Tesare-

• 
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ría. )as ~· · cantidades que :respectivamente r 
estan_ debiendo , .y á los . Asentistas el de 

diezi O doce Jia.s solamente , coa aperci-1 

vio1iento así . á ,, aquellas , .como á estos, 1 
que no haciendo constar al Señor Dipu
raJQ General":{. dentro de dichos térmi-1 

nos. el: cun1plin1it:nto de sus obligJciones 1 
en . tP.~a su exrension , pasará comisiona

do :. á· ta· ex3ccion á costa de los ·deudores 1 
omisos ., nombrando desde luego para· la 

hermandad de. LaguJ~dia , ·al Licenciad~ 1 
Don 1\ilanuel. de Idiaquez, que ·.debera 1 
bale:r~e. de . ~ Don J oseph Gregario de La

sárt!e '; para·:· J~s den1ás ·. Hermarídades y ·1 

F.ue.blos .de aqu·ella Quadrilla., al misn10

1
. 

L~sárte ; para la herman~~d de Virória, · 
á :.et Secretariq .. por Ciudad y .Villas ; pa-1 
ra las demás llermandades de su Quadri:.. 

Htt. ,_á_ Don1 Ce non Diaz de Arca ya ·; para 1 
l.~ Q1Qaddlla 1 de.1"len.doz~, á Don Joseph 

1 S~rr'tlde , Escribano de su ·Magestad ve-

~ino .. del lugar de Villodas ·; y para las 1 
Quadrillas -·de ! .. Ayala .y.Zuya , á Don Vi
cente Vigúri ; autorizándolos con todas 1 
l~s .facultaqes .. que residen en U. S. , y 1 
e.n~argando estrechatnente á t~~Js las J u.s-1 
t1cfas, les den· todos los auxtl1os que p1-

di!!ren y necesitáren , para proporcionar 1 
Jlh 

.,. 

1 

i " ¡· 1 ' 

. 1 
1 
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j los efectos de esta comisi6Íl , sobré ' cú~ 

1 

yo cumplimiento zelará el Señor · Dipu ... 
tado General , coadyubando por su parte 

l la operacion , por quantos médios' dieren 

la justicia y su prudéncia. . : , ,. 1 

1 · Sobre codo en este mismo actO eón· 

1 

vendrá reencargar á l~s S~ñores .• Procu• 
radares. Generales , que mirando , por .. el 

1 
honor de sus Hermandades y el : de · la 

Provin~ia, no. omitan .. rnédio .capaz de 

1 f:icilitar . ~¡ c~mplimiento ! ~e sus respe~· 

1 

t1vas ·obl1gac1ones, enrregandoles un .' e

xemplar ,impreso y . tescimoniado de Ja ;re-

1 
solucidn ·de U •. S. , .para que ·con é:l pue· 

l
. dan h_acer . las reco~ve~ci~nc:s con~ucen~ 

tes luego que regresen a sus casas, .a cu-yo 

l. ef~·cto se i.tnprimirá con separacion inme~ 

diatamcnt~. . : ·· ! I · . E~to es lo que nuestra cortedad com~ 

1 

p,rend~ .que ex1gen las circunstancias .. ; la 
superior ilustracion' de u.: .. S •. resolverá· lo 

1 

que sea de su agrado. Vitoria ·Noviembre 

:2f de 1 800. = Joseph Antonio de Ufi .. 

1 arte. =A nrOn io H odriguez ·de A rellano 

1 

~- Oreo. = f'rancisco Antonio de J~ 
:ruente. · ~ . : · : 

1 Y enterados los Señores· Constitti-

1 yei:nes Jel tenor del . a1ltecedentt: i nfOc-



( 123) ' . 
nie; acord5rori sirva de Deéreto, y se Ím·· 1 
prirria. y- ·reparta separado de las Minutas, 

1 declarando como declararon que el térmi

no de dos ·meses que en él se conceden á 1 
las H~rmandades morosas, se ha de enten

der limitado á quince dias precisos , bájo 1 
los apercivimientosque cnel citado infór-1 

me se contie,ne~ ·, ~enos . por lo to,canre 1 
á la de Laguardta, a la qual enconside

racion á . los grandes atrasos con que se 1 
halla , se le concede un mes para el a-1 
pr6nto .d~ la 1nirad de ellos, y otro in .. 

medi~tósig~ientc jm~ la. otra mit~d; y que 1 
el -S.enor. Diputado· General · como ex·ecu-

1 tor. ·.d~ este Decret~ , prtste todos los au

-xilios necesários á los C_otnisionados., que 1 
~deberán ·.emprender los . apr6mios luego 

'<)ue l_es ~onste ha~er cumplido I_os térmi-1 
.nos 1ns1nuados .sin haberse verific.~do el 1·. 
·cumplimiento ; á cuyo efecto se encarga 

-á los Seµores Pro·curadores .Generales de 1 
·dichas He.rmandades, que luego que se 

·restirn}>an á ellas lo · hagan saber á quien 1 
convenga .y corresponda , para que los 
deudqre~ no pretesten ignorancia ni se es

JCusén ·á.Ja ~ombra de ella: En cuyo es-1 
tado los: Señores Procuradores Generales 

1 
d~ la Hermandad de ésta Ciudad digeron) 

" 
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1 q11s po se entienda con ellos eh-apré,mio 

1 

para el p5go dé la Oja de Herman~ad que· 

les corresponda , pues que éste d.ebe ser;-

1 

bir para en cuenta de los quarenta .n1il 
reales velloo , que ésta J>rovincia.está de. 

J biendo á su Herma u dad , y para .los qua· 

l 
les se les ha admitido la última impor':'" 

tan te de doce 1nil ; y sin embargo: se a-

l cordó que los arrémios se. entiendan igual
mente con la Ciudad , y. que .el: recóbro 

1 pretendido por sus Proc11radOres no. sus~ 

1 
pe~d~n en man~ra alguna el págo, y la 
exacc1on de la ÜJa de Hermandad : ·Que 

l la Ciudad solicite la habilitacion .. y l{e:al 

1 
facultad del Consejo , para recargar sus 

. pr6pios , con : los quatro mil · . .ducados: y 

1 
demás canti.dades que tiene ofrecidas pa· 
ra gastos del Pleyto sóbre Obispado.: Que 

J si q11i~re que la Provincia la solícitd cost¡¡ 
de la misma Ciudad , se hagan jpmediat~l mente los recuerdos necesários ,por el .Se.• 

1 

ñor Dipurado Ge_neral , á quie.tl .se · comip 

siona para el efecto : Que con.segu~.da p.or 
1 qualquicra de cst.os dos . me;dio~ , COQ· 

1 

siente la Provincia. que se haga,_ pa~ada 
de los quarenta 1nd reales , y .que s1 en 

llel tt!nnino de los prin1eros quince dias, 
no adopt:ire uno de los dos 111edios de 

.. 
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esta- pfoposicion, el preSénte EScribano 1 
por Tierras Ex.parsas en calidad de Juez 

1 Executor de Hermandad, autorizado co

mo tal por éste Decréto con todas las 1 
facultades , proceda por todos los apré
mios y rigores de derecho hasta ·que se¡, 

verifique la exaccion ; sóbre lo qual los 1 
insinuados Señores Procuradores Genera

les de la hermandad de Vitoria digeron; 1 
que en quanto al asúnto de Obispado se 

ratificaban en lo votado en esta parte e_n 1 
la primera Junta General del dia · veinte l 
y cinco de Noviembre del año último, 

y protestáron no les p;irase perj.ulcio la 1 · 
determinacion de esta P.rovi11cia , como l 
tambien la comision dada al Secr·etário 

·por Tierras Exparsas , para .el recóbro dé 1 
dicha .Oja de : Her1nancJa.d , tanto- ·por las · 
razones ·que lleban expuestas , como por : 

. . 

que la : 'citada comision la cont$mplan 
opuesta á . los Fueros ~y 1Pri vilégios de 
di'cha . Ciudad. · . · · 1 

Se . leyó un Memorial de los Seño
res Procuradores Generales de la hcrman- J 
·dad de U rcabústaiz que dice así. · 1 · 

, , 

1 
· I 1 ' 

Ii 

i,-
1 

J 

1 

1 

1 
1 ' ¡, . 

! 
j . 

i"' . 
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1 MUX NOBLE , Y MUY LEAL PRO-¡ . vincia de Alava. . 

1 1 , SEÑOR. , . 

1 D. FranciscoAntónio d.e laFuente; y 

1 

D. Juan de U gane, Procuradores Provin
ciales de la Noble hermandad de U rea-

l bustaiz, con su n1ayor rendimiento ·hacen 
presente á U. S. ; que en vircud del re,.. 

1 mate . celebrado con los Peageros de las 

1 
Barreras de Arriaga , y Zaytegui , .en el 
camino empezado á con~truir para Bilbao 

1 
y cap~tulos que precedieron á él , st de
terminó que cobrasen de cada carro que 
cocase la (4dena , se cobrasen . tres quar-
tos de, peaje .,. y debiendo arreglars·e á le¡> 
e~ti.pulado y pactado en la Escritura de 

1 su razon , han .cometido el csceso de ex-

1 

higir ? muchos carreteros de la Herman
dad : referida y ·otras duplicados dere-

1 
chos , contraviniendo á dichos capítulos 
y causando enonnes perjuicios á los trafi· 

1 cant~s ; y n.o debifodose tolerar . unos 

· 1 proccdin1ientos tan irregulares y odio!ios, 

ni quedar sin castigo el atrevimiento de 

1 dichos Exactores , conviene que se acu-

1 erden las providencias mas eficaces y o-

.. 
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porrn~.as pa:r~ eonten~r' la c_od¡cia. ~ _ahúso _, 
de· l.o.s · r~ft:ndos Pea1eros_ 1m ~on J.cndolos ,

1 

. 
. Qna· multa c;ompetente ' y obl1gandoles á 
-que c;ntreguen· y debuelban el csceso de 1 
Jq q,ue han cobrado , pues sierido 'tres qu-
.artos han exigido seis. . . . ' j 

. . Y· pa.ra evitar en lo sub~esi vo · ígua- :1 

le!! desordenes se, .niándc , lo primero ~ue ,1 
los rematantes baJO de una. . pena cons1de- _'.l 

rabie se: hayan: .de contener én los térmi-1 
nos d~.l contr.a.t-o sin es~edersen ni un '.' 
punto de la cuota que deba cobrárs6 , re. ; 
.parriendose. e.1mc J nez y denui1c1"ador, f 
fuer.a de otras . e11 que · incurren . los q u·e '.I 

cometen jgualcS: delitos ;~ lp segu,nd~ . que ' . 
antes .- de procederse á la Suba.staci¿n ~·e ·1 

dicho Peaje se pongan con toda claridad 
y e$rccifkadan. los cápirulos y cóndi.do-1 

.nc~ : i b~jo · de que se . haya de cel·ebrar;.f 
Jo: ter,,cero que ·~ ·pa.ra que ésté A~hirrio j 
~ue~a · rend.ir . qJayorés . u!ili~~d~s y ,ye(u'~- '.' 
J~S ;a · esta J\i1. ,N. Prov ~ncia se ~xec-utea 

con , sepaÍacion. 'los remates. de cada :Bar- ., 
rera:; Jo quartó que á.· fia de ·atraeF ma.:. : 

yo.r i:on<;urso ae Posrore-s :, se . ·qtiiten la·s ~ 
trab'as ... de obligarles dé qu{f otorgcil;.las i 

ti~fl~"s, de . ~cg~rid~d ·d~cerrninada.rnente :j 
eu eMa C1ud:ad n1 otro Pueblo ;,, pues ~ 

1 .. 

1 . 

! 
¡ 
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. (128) l bastará q·uc las den · en qualquiera de la 
Provincia , con ap.robacion del Cahalle .. 

1 ro Procurador Provincial de aquella Her· 

1 
mandad ; lo quinto que para qu.e llegue 
á noticia de todos , se haga saver á las 

1 Hermandades por medio de Verederos 

1 
con anticipacion el ·dia que se señalase 
y las condiciones para los remates ; ·en-

1 
cuya consideracion: · · · 
. A U. S. rendidamente suplican se

:¡ sirba resolber y determinar como en este 

1
1\iiemorial y cada uno de 1

SUS capí~ulo~ 

s~ contiene , y de lo contrário que ·no 

1 
esperan , protestan quanto por derecho 

l 
le~ competan , y piden se les provea del 
Te~timónio competente. Vitoria y No-

1 
viembre 24· de 1 800. = Francisco -An
tonio de la Fuente. = Juan de ·Ugarte. 

J · Los Señores Procuradores Gi:ncra-

l 
les de: las hennandades 4e A yala , Arras
tária :, Cigoytia, Ll6dio, Badayoz ~ ·Ri

·1 bera , _. y Zuya· ; · se ·adirieron á las ¿' ·pte~ · 
tensiones que comprende e[ ·anteceden-

1
.t~ ~en1orial, contra los ~se·ntista~ ó :co:. 

.hrador.es de Peage de las Cadenas de Ar-

1 
riaga y .. Zaytegu·i , y · pidie.r0n i los cita

d;0s de Aya la , . que se · hagan comparecer l ánte nosotros los. Secretarios á los dos 
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Asentistas ó cobradores de dichas Cade-11 

nas el dia de 1naoana, y que declaren bá

jo de juramento por el expresado Memo-1! 
ria\ , y si es cierto que han cobrado do

b.le peage á muchos Vecinos de la refe-1 

rida hern1andad de A yaia y otras ; que 1 
resul·tando confesos , se les n1ulte y castÍ

gue severisimamente, y que en otro cáso 1 
se reciba la informacion que esran prontos 

1 á dar , tanto el Señor Procurador de U r-
, 

cabustaiz como sus adcridos , para que 1 
constando por prueba suficiente la ver

d~d de la queja se les castigue tambien 1 
como corresponde; y enterado de todo los 

1 Señores vocales , acordáron que compa

rezcan dichos . Peageros para las siete· de li 
la mañana , se .les reciba sus declaracio- , 

nes. como se pide , por nosotros los se-1 

cretarJos , y se· reserva: probeer en sü vis-
... 

ta -acerca de .todos los puntos conteni-

dos en dichos Me1norial .. y exposicion . . 
Los Señores . Maestre de Campo , Comi- : 

sario , piputado , y Procuradores Gene-! 

r5les de las Hermandades de esta l\1uy l 
Noble y Muy Leal Provincia, así· lo a .. , 

cordár.on estanqo Congregados en :su .s.a- 'I 
la ·: Capítular qel conve1no de San :Fran
ciscl? de esta Ciudad de · Vitória , ··esran-· l 

Kk 
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1 do cele.brand o su primera Junta Gene-

1 

ral ,_ la nrnñan:a de este· dia veint.e y qua

tro de Noviembre de mil. ochocientos; 

1 
de que nosotros los Secretarios , dan1os 

fé. i\ n te nosotros : =Don 1 oseph Gar· 

1 cia de Andoin. =Don Antánio Fern.an-

1 

dez de Gamboa. . 

Por parte de Don A gustin de. Yar-

l ritu vecino de Amúrrio , se presentó el 
Me1norial siguiente. . 

1
1 JWYNOBLE, Y MUY LB..1L PRO. 

vin~it;i· á~ Akzva. . 

1 -

1 
SEN.OJ.t · . ,. : 

1 
Üan AgustiQ de Yacritu, vecino del 
lugar. de .A.múrriQ , á 116.n1bre de· mí Con

' cej-0 y Vecioos y de los dernas de '}llC se 
·1 CO!Jl¡?O-fi)e la Muy Noble· y, Muy Leal Tío
. r.ra de A yak1 , c;on el mas. pro.fi.)ndo res .. 

1 
p~to. hago p~ése,pte· á U . . S. , q-l1le esta 

Muy Noble Provincia ha construido. wn 

1 Cami~; de~de esta Ciu~ad hasta el ~lto 

1 

de Bnnas , a e.l qual m1 represenrac1on 

solo hacen la entrada . pa21a la Riojia en 

1 el lug;Jr de CelJ)branél , y en el Peage 

1 ql!¡¡ s,e ,halla ~n qte , ~.et . le• cobra irgual-



• 

• 

., 

-... 

'.· (~3 .l) 
mente que á. }.a.s:Pers.onas que transitan dés 

1
:1 

de esta djcha Ciudad ó· lugar de .A nniñón, 

sin tener con~.i-de-racion á que n1is. 'parres 1 
no ha.ceo rnas q~1e entrar y salir de: dicho 

Camino , que i:scasamente tendrái diez J 
baras , y ;l punto tienen que. vcilber á. 
pagar nuevo pe~ge en las. _Conchas: NO 
hay razon para ·que Úno ·que no qac~ mas ' 
.que ar-rabesar, un Can1iao :c.omo ·lo hacen .. 

1 mis .pa·nes > paguen lo. rnis.n10 que . une( 

que po.r él a.tl~a qua tro ~ ci~co ; ~-O~~as; ;¡ 
en .e.u .l'~ atenc1on.. . . ·. . . .. =-: •• ., :i "~ ~ 

·,.Suplico á. ' U. S. se sirvan reli~.ir t 
.amis.: partes de1 :: pagar 1 '. 1n~r~vedí .. . afguno : 
:en el. P eage de O:mhráb a :,: f'ºt' -11 D'· tiacer i 
mas en· .aq\lel. :Camino que . atrabesafle :qe] 

:p3ttt á, parte para. ir. .á la Riaja ·;: i:y~· -ten:er l 
.quli' pagar o~~;fyáges.· ;, y.a; e1das Con- ;( 
,has-t. y ;1a ~n ) Eonrecb~- ~' i :· libraníJo;;·a;l ;e1 .. ;·

1 .f~to;~el~ . J!espabho :conddcente á ta :·i~rso~ i 

na .á ~uyo cár_g~ e.arre l~ cobi:~n.za/ ~~~ :r:~ ~1 
~l.dQ P.~e ,.en ! lo .que ;1{ec1b•ro--1' mis : 

.pa~:: merced <CO o ' _ J ~s.1i~ i a .! V ito~a ·y J 
Noviembre z 2.r:&: r 1 .8 .00; ~,: Agu~t1p de ·1 
Yarritu . 
!': . ...:. ...... ~Y~mrera~d"os·:- fas Señores · -:·cóiisticu· I 
yentes n1andaron se guarde Jo decretado . 

anteriormente por lo que toca atravesias _j 
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1 dé 13ari'cras ' particularmciitc en punto 
á la : Cadena d!! . ·zambrana, y median.te l 1as diferentes quejas piciducidas sobre el 

\ 

n1ismo asúnto , se encargó á los Señores 
Procuradores Generales , que los que se l consideraren agraviados . propongan y de-

l 
duzcan sus respectivas pretensiones . y las 

. que tengan sus Pueblos y Hermandades, 
\. sqbre ese ne ion de Peages ,- por travesias 

J ú otras causas ., y con su exan1en y los 

il d¡:m~s informes conducentes proponga su 

1 
Señoría á la Provincia en / las pr6x1mas 

1 
J unias. Generales , un Plan de ·situacion 

~ dt:: . J,larreras , .y de Pueblos que r. d~~erán 
1 ser ; .ésentos. :de . Peage , en supos1on de 
f que : fas "puras ·. travesias estan '. declaradas 

1 
por . · ~sen ~as.·; ; y los Scñore~ Procur3dores 
d~ la hermand~d de Ayala · pidieroq Tes

'I ti im> nio ~e . est¡¡ . re so 1 uci on . para ·:_haeerla 

\ ~::~t~d:r.:u'..~~r~~~:~~,. : ,q::, -~e~- ~e~ 

l .. :. ·:.Co·n: :Jo ·qual: ~ disolvi6.:· ,esta Junta~ 
1 y precedidas.: Jas ¡. señales ~costumbrada~ 
il se :p.cocedi6 4.la .. se·gun-Oa.·' ':.. :-1 · :i :: ~i · ¡ ¡ ; ;,;-¡-
1 • - 1 

:

1

·.1 . f. J í. TZ í.. ·~. 
• • • ~ ' ~ ] .~ t. . ! .. l ( S t .• i ) ' E .. ! .i -~ J f,! i... 

.
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SEGUNDA JcI.,VTA , DEL DUI 
, veinte y quatro. · f 
Los Señores Comisionados en punto f 
á los Quadrilleros de Hermandad , pre-11 

1 • e . . I' st:ntaron e IO!Orn1e s1gu1enre, . J 

SEÑOR. , 1 
Cum~liendo con las respetables 6~-1 
deiies de U. S. hemos ex:iminado con 1 
toda la atencion que nos ha sido posi- " 

ble , (!l informe del Señor Diputado Ge

neral , sobre el destino ser\'icios y gastos 
de los Quadrilleros destinados á la per ... 

secucion de Malhechores en Castilla , á l 
las 6rdenes y disposicion del Señor Don 1 
Francisco . de Berru·ezo y Portillo , del 

Con~ejo de su Magestad , su Oydor en 1 
la R~al Chancillería de · Valladoli~d , y : 
e$pe~ial Comisiiinado para el efecto , su 1 
dilatada y atenta correspondencia , las 1 
hoQrosas repre~entaciones dirigidas por 

su SeQoria y el Señor Dipurado General 1 
al Soberano las favorables contestaciones, 1 
y todµs ·tos demas papeles concernientes 1· 
al asunto., ent1;.rados de ellos ,no: lison .. 

1 geatl)o:; sin v ap1~ad .que U~ ~- a hecho . 
I~l . 

\ l 

1 
1. ¡. 
{ 

1 

1. 
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